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BENDICION PAPAL 

N O S EL DR. FR. F R A N C I S C O B A R B A D O VIEJO. O . P., 

POR LA GRACIA DE ULOS Y DE LA SANTA SEDE APOSTÓLICA, 

OBISPO DE SALAMANCA. 

HACEMOS SABER: Que entre las facultades especiales que 

nos concede el Cód igo de Derecho Canón ico , ampliadas por 

el novísimo Decreto dfe la Sagrada Penitenciaría Apostólica, 

fecha 20 de julio de 1942, se halla la de dar solemnemente la 

Bendición Papal al pueblo, en el día de la Pascua de Resurrec-

ción, y otrQS dos días más, entre año, a nuestra elección. 

Haciendo 
uso de esta facultad y deseando procurar a nues-

tros amados diocesanos el lucro de una gracia espiritual tan 

extraordinaria, hemos determinado dar la expresada Bendición 

Papal el día de la Inmaculada Concepción de María, 8 de di-

ciembre, inmediatamente después de la Misa pontifical que ce-

lebraremos con el favor divino eft la S . I. B. Catedral, previ-

niendo a todos que para ganar la indulgencia plenaria aneja a 

dicha Bendición, 

es condición indispensable recibir los Santos 

Sacramentos de Confesión y Comun ión en la forma prescrita 

y orar por la ¡ntencfón de Su Santidad. 
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Los Rvdos. Sres. Párrocos y Rectores de Iglesia, especial-

mente los de la capital, se servirán anunciarlo conveniene-

niente a los fieles. 

Dado en Nuestro Palacio Episcopal de Salamanca, a 24 de 

noviembre de 1951. 
t FR. FRANCISCO, O. P. 

Obispo de Salamanca 

Por mandato de S. E. Rvdma., 

Avelino López de Castro. 
Secretario-Canciller. 

C I R C U L A R acerca del XXXV Congreso Eucarístico Interna-

dona! de Barcelona. 

Su Santidad Pío XII se ha dignado escoger España para la 

celebración del XXXV Congreso Eucarístico Internacional, que 

se verificará en Barcelona los días 27 de Mayo n 1 de Junio de 

1952. 

España entera se apresta a rendir homenaje a Jesucristo 

Sacramentado, cual corresponde al amor tradicional que le 

profesa y en agradecimiento por haberla salvado de la catás-

trofe en la Cruzada, y por el valor que a tantos mártires y hé-

roes infundió durante la misma. 

Todavía queda hondo recuerdo del anterior Congreso Euca-

rístico Internacional celebrado en Madrid en 1911, y resuena 

aun en nuestras Iglesias el Himno al Amor de los amores. El 

Congreso que se prepara en Barcelona rio dejará menor hue-

lla en el pueblo español. 

De lejanas tierras, de América sobre todo, anuncian ya nu-

tridas peregrinaciones al Congreso. Nos , corresponde a los 

españoles mostrar prácticamente cuál sea nuestro amor y de-

voción a Jesús Sacramentado, y cómo esta devoción y amor 

nos mueve a llevar vida cristiana íntegra, siguiendo sus doc-

trinas. 

El tema general del Congreso, como se expone detallada-

mente en otro lugar de este BOLETÍN, es «La Eucaristía y la 

Paz cristiana>. Doctrina cristiana acerca de la verdadera paz, y 

oración para que el Señor la conceda al mundo, que tanto la 

necesita. 
Nuestra Diócesis se distingue entre las de España por su 
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amor a Jesucristo Sacramentado , c omo lo demuestra, entre 

otras cosas , la Adorac ión Nocturna sa lmant ina , la más nume-

rosa, la mas p iadosa y la mejor organ izada . Debe, pues con-

currir al esplendor del Cong reso de Barcelona con entusias-

mo y con devoción, 

A fin de iniciar ya desde ahora la preparación de éste nues-

tro concurso , hemos creído conveniente nombrar una Junta 

d iocesana, compuesta de una Presidencia de Honor , una Junta 

General y una Com is i ón Ejecutiva, esperando de todos los que 

las componen la máxima colaborac ión . 

Con f i amos también que todos los Sres . Párrocos de Ja Dió-

cesis y sus organizac iones parroquiales, especialmente las 

eucaristicas y las de Acción Catól ica, contribuyan a formar 

ambiente y a promover el mayor concurso posible de la Dióce-

sis al Congreso . 

Const i tuyen la Junta Diocesana del Congreso , bajo la alta . 

dirección de la Presidencia de Honor , que con Nos forman los 

Excmos . Sres . Gobernador Civi l , Gobernador Militar Presi-

dente de la Diputación y Alcalde de Sa l amanca , las siguientes 

personas y representaciones: 

I l 'yo. Sr . D. Pedro Sa lcedo Ramón , Deán de la S . I. B Ca-
tedral y Vicario General . 

Rydos . Sres. Cons i l i a r ios de los Conse jos d iocesanos de 
Acción Catól ica . 

Rvdos . Sres . Párrocos de Sa lamanca . 

Rydos . Sres. Arciprestes de la Diócesis . 

Rvdos . Padres Super iores de Capuch inos , Carmel i tas Des-

calzos, Domin icos , Jesuítas y Sa les ianos . 

Los Presidentes de los cuatro Conse jos d iocesanos de 
Acción Cató l ica . 

El Presidente de la Adorac ión Nocturna de Sa lamanca 

Los Presidentes de las Sacramenta les Parroquia les de 
Sa lamanca . ^ 

Los representantes seglares de las Ordenes Terceras v 

Congregac iones Mar ianas , nombrados por sus Directores 

Las personas que constituyen l a C o m i s i ó n Ejecutiva 
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La Comis ión Ejecutiva queda constituida en la forma si-

guiente: . „ , 

• Presidente: limo. Sr. D. Pedro Salcedo, Vicario General. 

Vicepresidente: M. 1. Sr. D. José Riesco, Director espiritual 

de la Adoración Nocturna. 

Tesorero: M. 1. Sr. D. josé Almaraz. 

Secretario: Rvdo. Sr. D. Eduardo García del Arco. Econo-

mo de San Pablo. e^ u 
Vocales: Sres. D. Julián Muñoz, D. Aureliano Sánchez 

Perrero y D. Francisco Revillo, y los Auxiliares que esta Co-

misión crea oportuno designar. 

Salamanca, 25 de noviembre de 1951. 

T FR. FRANCISCO, O. P., 
Obispo. 

C I R C U L A R sobre el comportamiento público de los ecle-

siásticos. 

Se ha distinguido siempre el Clero salmantino, tanto el dio-

cesano como el regular, por su digno comportamiento social. 

Ello ha atraído el respeto y la consideración de los seglares, 

que reciben de los clérigos ejemplos de modestia, de recato y 

de dignidad. Con ello también la influencia del Clero en las 

costumbres sociales, por su ejemplo y por la predicación, ha 

sido siempre considerable. ^ . r, ^ 

Con la restauración de la Universidad Pontif ica, afluyen de 

todas las regiones de España y aún de naciones extranjeras 

muchos seminaristas, sacerdotes y religiosos, que en eUa cur-

san estudios y adquieren grados académicos. Es evidente el 

peligro de que se introduzcan maneras de comportarse que 

desdigan de las tradicionales salmantinas. 

Por ello hemos creído necesario prevenir, antes que corre-

gir posibles abusos, tomando algunas precauciones de com-

portamiento público, que obliguen a todos los clérigos, nsi 

seculares como religiosos. 
En su consecuencia ordenamos: 
1.° Que todos los eclesiásticos se abstengan de asistir a 
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partidos públicos de Fútbol, excepto a los organizados por 

Colegios religiosos o Seminarios. 

2.° Que se abstengan de asistir a sesiones públicas de ci-

nes, teatros y conciertos. 

Si en alguna ocasión se organizan sesiones privadas para 

eclesiásticos, con motivo, v. gr., de representación de alguna 

película religiosa, podrán asistir a esa sesión los que lo deseen 

y sean admitidos; mas no a otras sesiones públicas de las 

mismas representaciones, porque la presencia de sacerdotes y 

religiosos desdice generalmente del ambiente moral de estas 

sesiones. 

3.° Renovamos" la prohibición diocesana de asislir a co-

rrFdas de toros. 

4.° Eviten frecuentar paseos y plazas públicas, sobre todo 

en horas de afluencia de seglares. 

5.° No frecuenten casinos, fondas, ni bares. Si en alguna 

ocasión se ven precisados a entrar en ellos, procuren escoger 

lugares apartados de la aglomeración. 

6.° Eviten fumar en calles y plazas dentro de la ciudad. 

7.° Usen siempre el traje talar, propio del Clero español, 

y eviten el uso público de prendas de vestir, como la boina, el 

jersey, etc., que no forman parte del mismo. Lleven siempre la 

corona visiblemente abierta. 

En cuanto al uso obligatorio del manteo, prescrito por el 

Conci l io Provincial, teniendo en cuenta el cambio de las cir-

cunstancias, d ispensamos del mismo, pudiendo llevar en pú-

blico la dulleta o el manteo, a elección; mas llevados siempre 

con dignidad. Sin una de las dos prendas no deben presentar^ 

se en público. 

Finalmente, tengan siempre presente lo prescrito en el 

can. 124 del Cód igo de Derecho Canónico: «Los Clér igos de-

ben llevar siempre una vida interior y exterior más santa que 

los seglares y sobresalir como modelos de virtud y buenas 

obras». 

Salamanca, 25 de noviembre de 1951. 

T FR. FRANCISCO, O. P. 
Obispo. 
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C I R C U L A R recordando ¡a prescripción de Ja S. C. de! Con-

cilio sobre exhortación a ¡a modestia femenina y preces 

especiales en la fiesta de la Inmaculada Concepción de 

María. 

La S. Congregación del Concil io, en su Instrucción de 12 

de enero de 1930, sobre la modestia del vestir femenino, des-

pués de inculcar por orden de Su Santidad a los Párrocos, en 

especial, y a los predicadores, que aprovechen la ocasión 

cuando se ofrezca para insistir,reprender, corregir y exhortar, a 

fin de que las mujeres lleven vestidos conformes con el pudor, 

que sean ornamento y defensa de la virtud, y que adviertan a 

los padres que no permitan que sus hijas lleven vestidos inde-

corosos, dice textualmente: «Cuando durante el afío hay fiestas 

que sean particularmente oportunas para estimular la modestia 

cristiana, sobre todo las de la Virgen Santísima, los Párrocos 

y los sacerdotes que están al frente de Congregaciones piado-

sas o Asociaciones Catól icas, procuren recordar y estimular, 

con palabras apropiadas, a las mujeres cristianas la-correc-

ción cristiana en el vestir. En la fiesta de la Inmaculada Con-

cepción, en todas las Iglesias, Catedrales y Parroquiales, há-

ganse especiales oraciones, no omitiéndose exhortaciones 

oportunas en la predicación solemne al pueblo». 

Para cumplimentar esta última prescripción, ordenamos que 

en la S . I. B. Catedral y en todas las iglesias parroquiales, y 

también en las religiosas, se rece públicamente el día de la 

fiesta de la Inmaculada Concepción la oración a la Sant ís ima 

Virgen por España . 

Salamanca, 25 de noviembre de 1951. f E l Ob i spo . 

C I R C U L A R sobre i a revisión de ios libros de irisas Manua-

les, de los de Bautismos y de Matrimonio. 

Recordamos a todos los Párrocos y Rectores de Iglesias de 

la capital, como igualmente a los capellanes de religiosas, si 

en sus iglesias se suelen recibir estipendios de misas, que de-

ben presentar al Vicariato, antes del día 15 del próximo mes 

de diciembre, si ya no lo hubieren hecho en el presente ano, 

los libros de Misas manuales que prescribe el canos 843 del 

Cód igo de Derecho Canón ico , para su debida revisión. 
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Igualmente deben hacerlo los Arciprestes y Tenientes Arci-

prestes, en funciones de Arcipreste y los Rectores de Santua-

rios, si no lo hubieran hecho todavía. 

Asimismo recordamos a los Sres. Párrocos de la capital, 

el cumplimiento de lo dispuesto sobre el envío de los libros de 

Bautismos y Matrimonios a la Vicaría para su inspección, a te-

nor de lo ordenado en el número 11, letra f de la Instrucción 

sobre las investigaciones prematrimoniales, dadas por la S. C-

de Disciplina Sacramentorum, publicada en el BOLETÍN OFICIAL 

»DEL OB ISPADO d e o c t u b r e d e 1941. 

Lo mismo que los Párrocos de la capital, deben presentar 

también a este Vicariato los libros de Bautismos y Motrimonios 

(al igual que los libros de las Misas manuales), los Arciprestes 

y Tenientes Arciprestes, en funciones de Arcipreste, pero se 

advierte que no pudiendo estar fuera de la respectiva parroquia 

muchos días los libros de Bautismos y Matrimonios, no deben 

remitirlos a la Vicaría para recogerlos al cabo de varios días, 

s iao la misma persona que los entregue, los recogerá en .el 

mismo día de su presentación, pues se hará inmediatamente la 

revisión. 

Salamanca, 25 de noviembre de 1951. 

t El Obispo. 

Tribunal Eclesiástico de Salamanca 

S E N T E N C I A 

< m N O M I N E D O M I N I . A M E N . - N o s , el L icenc iado d o n Pedro Sal-

cedo R a m ó n , D e á n de la San ta Iglesia Bas í l ica Ca ted ra l de Sa l a j nanca , 

V icar io Genera l , Prov isor , Juez O r d i n a r i o de este O b i s p a d o : 

H a b i e n d o visto estos au tos de d ivorc io i n coados a instanc ia de d o ñ a 

F i l o m e n a M u ñ o z Sánchez , representada po r el P r ocu r ado r d o n M a n u e l 

Mar t í n Beato y defend ida p o r el Letrado d o n R i ca rdo Sánchez Mart ínez , 

contra gu esposo don Anas t a s i o A l f ageme Mar t ín , el cua l n o se ha per-

s o n a d o en estos au tos po r ha l l a rse en rebeld ía y . . . R E S U L T A N D O . . . y 

C O N S I D E R A N D O . . . V I S T O S los c ánones c i tados y demás d ispos ic iones 

pertinentes. V is to 9sí m i s m o el i n fo rme del Min is ter io Fiscal , y de con-

f o rm i d ad con é l .— . ' CHR IST I N O M I N E I N V O C A T O » . — F A L L A M O S 

que debemos dec larar y dec l a ramos haber l uga r al d ivorc io imperfecto 
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temporal sin p lazo definido, de la demandante doña F i lomena Muño z 

Sánchez, por sevicia de su esposo don Anastas io Al fageme Mart ín, con-

denando al demandado en las costas del jui-.io. Asi por esta nuestra 

sentencia, cuyo encabezamiento y parte disposit iva se publ icará en el BO-

LETÍN OFICIAL DEL OBISPADO, definitivamente juzgando , lo pronuncia-

mos, m a n d a m o s y f i rmamos en Sa l amanca , a 28 de noviembre de 1951. 

Pedro Salcedo, rubr icado .—Ante mi, Dr. Juan C. Calache, rubricado.» 

Y para que sirva de notif icación en forma al demandado rebelde 

don Anastas io Al fageme Martín, expedimos y f i rmamos la presente cé-

du la en Sa l amanca , a 30 de noviembre de 1951. 

Lic. Pedro Salcedo. Ante mi: • 
Provisor. Dr. Juan C. Galache. 

Notario. 

Cancillería-Secretaria del Obispado. 

C I R C U L A R sobre las Misas Pro-Seminario. 

De orden del Excmo. y Revdmo. Sr. Ob ispo , se recuerda a tados los 

Sres. Párrocos y Ecónomos la obligación de aplicar en favor del Semina-

rio todas las Misas de binación v trinación, y asimismo todas las de los 

Domingos y Fiestas en que la ley generel obligaría a celebrar Pro Populo, 

excepto una al mes, que seguirá aplicándose Pro Populo. 

Esta obligación alcanza también, en las Misas de binación y tr inación, 

a los demás Sacerdotes que con nuestra autorización celebran más de una 

Misa en los Domingos y días de Fiesta. 

Los sacerdotes que habitualmente tienen permiso para binar pueden 

aplicar una Misa de binación cada mes por sus intenciones, pero sin 

estipendio. 

Cuando el celebronte no hubiera recibido el estipendio, deberá cele-

brar a intención del Sr. Director de Colecturía General de Misas, a quien 

trimestralmente remitirán todos una nota detallada de las Misas que cele-

braron a su intención, y enviarán el estipendio que hayan recibido de las 

celebradas en favor del Seminario, especificando el número de Misas a 

que corresponde. 

El Canciller-Secretario. 

Avelino López de Castro. 
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CIRCULAR recordando la obligación de remitir las cuentas anuales 
todos los Administradores de bienes eclesiásticos o fundaciones 

piadosas. 

De orden del Excmo. y Rvdmo. Sr. Ob ispo , se recuerda la prescrip-

ción del canon 1525, que establece «Repróbala contraria consuetudine ad-

ministratores tam ecclesiastici quam laici cujusvi ecclesiae etiam cathedra-

lis aul loci pii canonice erecti aut.confraternitatis singulis annis officio te-

nentur reddendi rationem administrationis Ord inar io loci.» 

De las fábricas parroquiales han debido rendir cuentas los respectivos 

párrocos, ecónomos o encargados a sus Arciprestes en la Visita Anual y 

los Sres Arciprestes y párrocos de la capital directamente a esta Se-

cretaría. 

Según el canon 1549, la prescripción establecida en 1525, respecto a la 

rendición anual de cuentas, rige también para las fundaciones piadosas. 

En cuanto a éstas, prescribe dicho canon 1549, que debe guardarse la ta-

bla de fundaciones en lugar seguro en cada iglesia; que además, el Rector 

de la misma ha de tener un l ibro de fundaciones en el que conste una no-

ta de cada una de las cargas perpetuas y temporales, su cumpl imiento y 

las limosnas recibidas, para que de todo ello se rinda cuenta al Ordinar io . 

La S. Congregación del Conci l io, en reciente Circular, prescribe a los Or-

dinarios revisen dichos libros de fundaciones (al igual que los libros de 

misas manuales); por tanto, todos los Párrocos o Rectores de iglesia que 

en el año 1Q51 no hayan presentado dicho l ibro de fundaciones al Ordi-

nario o al Arcipreste, como delegado del misyio, deben presentarlo du-

rante el próximo mes de enero. 

Salamanca, 26 de noviembre de 1951. 

Avelina López, 

Canciller-Secretario. 

C I R C U L A R recordando la obligación dee ntregar /as misas, 

que no se hayan celebrado dentro del año en que debían 

celebrarse. 

De orden del Excmo. y Rvdmo. Prelado, se recuerda, al fi-

nalizar el presente año, lo que prescribe el canon 841: «Onmes 

et sing-uli administratores causarum piarum auf quoquomodo ad 

Missarum onera implenda obligati, sive ecclesiastici sivi laici, 

sub exitum cujuslibet anni, Missarum onera quibus nondum 

fuerit satisfactum, suis Ordinariis tradanf secundum modum ad 

his definiendum. Hoc autem tempus ita est accipiendúm uf in 
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Missis ad instar manualium obligatio eas deponendid ecurrat a 

fine illius anni, intra quem onera impleri debuisseni; in manua-

libus vero, post annum a die suscepli oneris, salva diversa of-

ferentium voluntate>. 

Todos los ecciesiásticos o 'seg lares obl igados a cumplir 

cargas de Misas, por cualquier concepto que fuese y no las hu-

biesen cumplido dentro del año en que debían celebrarse, de-

ben entregarlas, cuanto antes, a la Colecturía General del Obis-

pado, procurando los señores sacerdotes, y muy especialmen-

te los párrocos y ecónomos, advertir a los seglares ésta obli-

gación. 

L lamamos la atención de los Sres. Párrocos sobre el hecho 

de que determinada institución religiosa en repetidas ocasiones 

y sin autorización de esta Curia, se dirija a ellos con cartas 

circulares pidiéndoles que les envíen las Misas sobrantes, de 

fundación o manuales. El Cód igo de Derecho Canón ico dice 

expresamente que es el Prelado diocesano a quien los Sacer-

dotes y seglares de la Diócesis deben remitir las Misas sobran-

tes. Un recto compañerismo sacerdotal debe mover también a 

nuestros sacerdotes a atender ante todo —mediante Colectu-

ría— a los sacerdotes diocesanos de parroquias pequeñas y al 

seminario diocesano. „ 

Salamanca. 26 de noviembre de 1951. 

A velino López, 

Canciller-Secretario. 

C I R C U L A R recordando la Colecta anual mandada por Su 

Santidad en el día de la Epifanía en todas las iglesias y 

capillas de la Diócesis, por la redención de los cautivos 

de Africa. 

El Excmo. y Rvdmo. Sr. Ob i spo manda por la presente que 

en todas las iglesias y capillas del Ob ispado se haga, el pró-

ximo día de la Epifanía, la Colecta en favor de los cautivos de 

Africa, que prescribió Su Santidad León Xlll y renovó Benedic-

to XV en su Carta Apostólica «De fide catholica per orbem te-

rrarum propaganda>, de 30 de noviembre de 1919. 

Todos los Párrocos, Ecónomos y Encargados de iglesias o 
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capillas, aún cuando sean de Religiosas, deben cumplir con 

celo y fidelidad el mandato del Papa y remitir al Vicecanciller 

las l imosnas recogidas. 

Salamanca, 26 de noviembre de 1951. 

A veHno López, 

Canciller-Secretario. 

C I R C U L A R sobre remisión de las copias de /os libros parro-
quiales. 

Los Sres. Párrocos, Ecónomos y encargados de parro-' 

quias, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el canon 470, 

párrafo 3.°, están obligados a remitir copia de los libros pa-

rroquiales de bautismo, confirmaciones, matrimonios y defun-

ciones en lo que se refiere al año 1920, debiendo enviar tam-

bién las de los anos que no hubiesen sido enviadas, si así su-

.cediese en alguna parroquia. 

En su virtud, remetirán a esta Cancillería de mi cargo las 

expresadas copias antes del 31 del próximo mes de enero. D»-

ben remitirlas sin encuadernar, pero es necesario que las man-

den cosidas, y en la cubierta de papel blanco pondrán el nom-

bre de la parroquia y año a que pertenecen. 

Salamanca, 26 de noviembre de 1951. 

A ve!i no López, 

Canciller-Secretario. 

C I R C U L A R sobre binación. 

De orden del Excmo. Prelado, todos los Sres. Sacerdotes 

que tengan faculta para binar, deberán pedir su renovación en 

los primeros quince días del mes de enero. 

Salamanca, 26 de noviembre de 1951. 

Avelino López, 

Canciller-Secretario. 
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C I R C U L A R designando ¡os días de Sínodo para renovación 

de Ucencias durante el año de 1952. 

S. E. Rvdma. el Obispo, mi Señor, han tenido a bien dispo-

ner que los exámenes para obtención y renovación de Licen-

cias para confesar y predicar, se celebren durante el año 1952, 

en los meses y días siguientes: 

Mes de Febrero: Dia 14, jueves. 

Mes de Mayo: Día 8, jueves. 

Mes de Agosto: Día 14 jueves. 

Mes de Noviembre: Día 13 jueves. 

El jueves, 8 de Mayo, se tendrán también para jóvenes sa-

cerdotes los exámenes prescritos en el canon 130, del vigente 

Código de Derecho Canónico. Estos exámenes versarán en el 

presente año sobre las lecciones comprendidas del número 1 

al 32, ambos inclusive, de .Quaestiones Selectae>. 

Deberán presentar los interesados en esta Secretaría, tres 

días, por lo menos, antes del Sínodo, las Licencias caducadas 

o que hayan de renovarse en aquellas fechas. 

• Avelino López, 

Canciller-Secretario. 

Secretaría de Visita. 

Consagración de Aras 
Se pone en conoc im ien to de los Rvdos . Sres. Cu ras Párrocos y Rec-

tores de Iglesias que en fecha p r óx ima tendrá l ugar la consagrac ión de 

Aras o Al tares portát i les por el Excmo. y R v d m o . Sr. P re l ado de la 

Diócesis . 

Cuan t o s tengan necesidad de ellas, deben comun i ca r l o a esta Secre-

taria dentro del p r ó x i m o mes de diciembre, de t a l l ando el n ume ro de 

l as que necesiten. 

Los que por si h a y a n adqu i r i do A ras nuevas , o conserven, en las de-

d idas condic iones l i túrgicas, las execradas, deberán env iar las t amb ién 

para su consagrac ión , si así lo desean, dentro del m i s m o p lazo . 

La fecha p a r a recoger las Aras consagradas se a nunc i a r a en el Bo-

let ín. 
S a l amanca , 25 de nov iembre de 1951. 

Francisco Ordiaies Gilete 

Secretario de Visita 
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Documentos de la Santa Sede 

Mensaje del Papa eivla clausura del Año Santo en Fátima 

El Papa ha dirigido por la emisora del Vaticano, con motivo de la 

clausura del Año Santo, un mensaje. Su Santidad habló en portugués, 

con su acostumbrada corrección. 

«Venerables hermanos y amados hijos: Magníficat anima mea Do-

minum, es la pa labra , que espontánea acude a nuestros labios para tra-

ducir los sentimientos que nos i nundan el a lma en estos momentos his-

tóricos de las actuales solemnidades que presidimos en la persona de 

nuestro d ignís imo cardenal legado; so lemnidades o h imnos grandiosos 

de acción dé gracias, que por el inestimable beneficio del A ñ o Santo 

mund ia l , vuestra i l um inada piedad quiso elevar al Señor, ahí , en esa 

mon t aña privi legiada de Fá t ima de la Virgen Madre, escogida para tro-

no de misericordia y manan t i a l inagotable de gracias y maravi l las. 

Magnifico espectáculo de fe y unidad. 

Hace un año, en la hora nostálgicamente solemne en que en la basí-

lica del Princi[5e de los Apostóles cerrábamos la Puerta Santa, nos pa-

recía ver al Angel del Señor que, sal iendo por ella doce meses antes, se 

fuera por todo el m u n d o a convidar a las a lmas de buena vo lundad pa-

ra que viniesen en busca de la paz y a renovar la vida sobrenatural en 

la saludable piscina del jubi leo preparado en en corazón de la C i udad 

Eterna. Después de aquel convite nosotros vimos, transcurridos unos 

meses, en las calles y templos de esta a lma ciudad, un i dad de mult i tudes 

innumerables, donde acaso nunca se vieron en precedentes jubileos, pro-

cedentes de todas las nac iona l idades y personas de todas las clases y 

categorías sociales, pero un idas en la misma fe, palpitantes del m i smo 

amor , an imados de la m isma piedad, como hermanos en Jesucristo e hi-

jos del m i smo Padre. Magníf ico y deslumbrante espectáculo de un i dad 

y de catol icidad de la Iglesia, que tan profundos surcos impr im ió en 

su vida. 

Universalidad de Fátima. 

Hoy, cuando falta poco para concluir el jubi leo, extendido a todo el 

orbe, volv iendo sobre él u na m i rada retrospectiva, otra visión no menos 

consoladora prende en nuestro espíritu. N o es ya o no es só lo el Ange l 

del Señor sino la Reina de los ángeles, que sal iendo en sus imágenes 

taumaturgas de los más celebres santuarios'.de la crist iandad, y en espe-

cial de ese santuar io de Fát ima , donde el Cielo nos concedió coronar la 

Regina Mund i , la qne ;recorre en voto de jubi leo todos sus domin ios , y 

su paso por Amér ica , como en Europa , Africa, India, Indonesia y Aus-
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tralía, l leva las bendiciones del Cielo para mult ip l icar las maravi l las de 

la gracia, de tal forma, que casi no podemos creer en lo que ven los 

otos. N o son só lo los h i jos de la Iglesia, obedientes y buenos, los que 

redoblan su fervor. Son pród igos que, vencido^ de la nostalg ia del cari-

ñ o materno, vuelven a la casa paterna y son, ¿quién podr ía imaginar lo? , 

en países donde só lo comenzó a lucir la luz del Evangel io , tanto t iempo 

envueltos en las tinieblas del error, que casi en porfía con los fieles de 

Cristo recuerdan su visita y la acogen y ac laman delirantemente y la ve-

neran y la invocan, y de ella obtienen gracias saludables. 

Bajo la materna m i rada de la celestial Peregrina, no hay antagonis-

m o de nac iona l idades o de estirpe que d iv ida . N o hay diversidad de 

fronteras que separe, no hay contraste de intereses que induzcan a de-

savenencias. Todos , por momentos , se sienten felices de verse herma-

nados . Espectáculo s ingular y singularmente impresionante, que hace 

concebir las más risueñas esperanzas. ¿ Y n o querrá con ello la benigní-

s ima Regina Mund i indicarnos que toma este A ñ o Santo ba jo su espe-

cial protección? Por ello, nosotros, aceptando gustosamente presidir es-

tas solemnidades, entendemos confiarlo, quizá sensiblemente, seguros 

de que nuestras acciones de gracias, pasando por su corazón inmacula-

do, serán más aceptables al Señor, y los frutos saludables del Jubi leo, 

en sus manos benditas, lejos de desvanecer ráp idamente , serán por 

ellas conservados, bendecidos y mul t ip l icados. 

La paz, fin esencial 

En la solemne iniciación del Jubi leo ind icábamos como u no de sus 

fines principales la paz, tanto interna como externa, en las famil ias, en 

!a sociedad y .entrt las naciones E l mundo suspira p o r la paz, y, a pe-

sar de lo mucho que se h a hecho, cont inúa aún susp irando trepidante 

en el ansia de verla aparecer de nuevo. La Virgen Nuestra Señora, en su 

mensaje que, peregrina, está repit iendo al mundo , nos indica el seguro 

camino de la paz y los medios para obtenerla de} Cielo, ya que tan po-

co se puede confiar en los medios humanos . C u a n d o con part icular in-

sistencia inculca el rosar io en famil ia , nos parece decir que es en la imi-

tación de la Sagrada Fami l ia donde reside el secreto de la paz en el ho-

gar doméstico; cuando exhorta a preocuparse del p ró j imo como de los 

propios intereses, hasta el punto de orar y sacrificarnos por su bien es-

piritual y temporal , indica el medio verdaderamente eficaz de restable-

cer la concordia entre las clases sociales, y cuando con voz maternal-

mente do l ida e insinuante pide un retorno general y sincero a una vida 

más cristiana, ¿no estará repit iendo que só lo en la paz con Dios y en el 

respeto de la justicia, de la ley eterna, se puede sól idamente cimentar el 

edificio de la paz mund i a l ? Porque, en fin, si D ios no edifica, en vano 

trabajan los edificadores. 
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Plegaria a la Virgen 

A m a d o s hi jos que en ían gran número concurristeis al oasis bendito 

de este santuar io mar iano , cual grand iosa representación de cuantos 

por toda la inmensidad del orbe se esmeran en aprovechar los inesti-

mables tesoros del A ñ o Santo, aquí , a los pies de la Reina del m u n d o y 

de la paz, con las más férvidas acciones de gracia renovad y confiadle 

los propósi tos saludables concebidos en el santo jubileo; repetidle y 

ronf iadle las esperanzas, las súplicas y las ansias del mundo entero y 

tomad la resolución de descender de aquí , apóstoles de Dios , de la paz 

para trabajar por ella con el ejemplo de una vida cristiana, renovada 

con la oracion incesante y conf iada al C ie lo y con toda la posible acti-

v idad que la Providencia os proporcionare. Nosotros proseguiremos el 

trabajo in interrumpido y por lodos los medios a nuestro alcance por el 

verdadero bien de la gran fami l ia h umana y, sobre todo, en la podero-

sísima intercesión de la Virgen en la que co locamos nuestras esperan-

zas, invocándole incesantemente para que se digne adelantar la hora en 

que de un extremo a otro del mundo se realice el h imno evangélico: 

«G lor ia a Dios y paz a los hombres de buena vo luntad» . 

Exhortación del Papa a las Religiosas educadoras 

En la audiencia concedida por el Padre Santo, el viernes Í4 de sep 

tiembre, a las religiosas participantes en el 1 Congreso Internacional 

de religiosas dedicadas a la educación, Su Santidad pronunció el si-

guiente discurso: 

Nos resulta part icularmente agradable la opor tun idad que vuestra 

part icipación en el Congreso de las Educadoras Rel igiosas nos ofrece 

para dirigir una pa labra de cordial y paternal a labanza a la act ividad 

de las religiosas en el campo de la escuela y de la educación en toda 

Ital ia y en todo el mundo católico, ¿ C ó m o habr ía pod ido la Iglesia, en 

t iempos recientes y recentísimos, cumpl i r plenamente su comet ido sin la 

obra que centenares de miles de religiosas desempeñaron con tanto ce-

lo en la educación y en la caridad.? ¿ Y cómo podr íamos llevarla a cabo 

en nuestros días? Sin duda , otras muchas y preciosas energía femeninas 

co laboran con las religiosas o próximas a ellas en la escuela y en la 

educación o se dedican al aposto lado de los seglares. Nos pensamos 

sobre todo en el ejército de las buenas maestras católicas en las escue-

las del Estado, pero ellas m ismas no se sorprenderán si hoy, dilectas 

hijas, reunidas en t emo a Nos como representantes de las Ordenes y de 

las Congregaciones religiosas dedicadas al aposto lado de la escuela y 

de la educación, decimos: O j a l á que la entrega incondicional , el amor y 
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l o s sacr i f ic ios que voso t r as sopo r t á i s , l a s m á s de las veces e s cond i d a y 

o scu r amen te , en benef ic io de l a j u ven t ud y po r a m o r a Cr i s to , p u e d a n 

rend i r en el po rven i r , c o m o en el p a s a d o , c en t up l i c ados f ru tos de b ien . 

¡El S e ñ o r os r ecompense y de r rame , sobre vo so t r a s l a a b u n d a n c i a de 

sus d i v i n o s favores ! 

Nues t ros vo t o s b r o t a n t a n t o m á s a r d o r o s a m e n t e de nues t ro c o r a z o n 

p o r q u e sen t imos con vo so t r a s la crisis que a t r av i esan vues t ras escue las 

e i ns t i t uc iones de e duc a c i ó n . E l l a está s i n te t i z ada en este pa r a l e l o : ju-

ven tud actua l-escuelas de re l i g iosas . S i n d u d a voso t r a s h ab r é i s p o d i d o 

deteneros a m p l i a m e n t e sobre este a r g u m e n t o en vues t ro Cong reso . Mu-

chos p u n t o s que s o n v á l i d o s p a r a vo so t r a s n o m e n o s que p a r a l o s re-

l i g i osos y que a fec tan a l os a s un t o s de vues t ra a c t i v i d ad h a n s i do y a 

expues tos p o r N o s en el d i scu rso de 8 de d i c iembre de 1950. Por e l l o po-

d e m o s r educ i r nos a q u í a a l g u n o s aspec tos de vues t ro p r o b l e m a , l os m á s 

necesar ios de cons i de r a c i ó n a nues t ro parecer . 

I 

S i tenéis l a p e n o s a exper ienc ia de que l a h e r m a n a e d u c a d o r a y l a 

j o ven de h o y n o se en t i enden m u y b ien , tened presente que éste n o es 

u n f e n ó m e n o pa r t i c u l a r de vues t ra crisis. A l o s d e m á s maes t ros , y con 

f recuenc ia a l o s m i s m o s padres , n o les v a n m u c h o me j o r l a s cosas . N o 

es u n a frase h ue r a , ?n efecto decir q ue l a j u v e n t u d h a c a m b i a d o y se h a 

vue l t o b ien di ferente. T a l vez sea el m o t i v o centra l de esta d i ferenc ia 

de l a j u v e n t u d de h o y a q u e l l o que cons t i t uye ob je to de frecuentes obser-

vac i ones y l amen t a c i ones : l a j u ven t ud es irreverente h a c i a m u c h a s cesas 

que antes, desde l a i n f a n c i a y n o r m a l m e n t e , e r an t en i das en el m á s a l t o 

respeto . N o obs tan te , de esta ac t i t ud n o t iene t o d a l a c u l p a l a j u ven t ud 

ac tua l . E n l os a ñ o s de l a i n f anc i a h a v i v i do cosas ho r r i b l es y h a v i s to 

queb r a r y caer m í se r amen te an te sus o j os m u c h o s idea les a l t amen t e 

ap rec i ados . As í se h a vue l t o descon f i ada y esqu iva . 

C o n v i e n e a ñ a d i r , a d e m á s , que esta a c u s a c i ó n de i n c o m p r e n s i ó n n o 

es nueva ; se ver i f ica en t o d a s l a s generac iones y es rec íproca ; entre l a 

e d a d m a d u r a y l a j u ven t ud , entre l os pad res y l os h i j os , entre l os maes-

t ros y l os d i s c í p u l o s . H a c e m e d i o s ig lo , y a l g o m á s t a m b i é n , a m e n u d o 

cons t i t u í a u n a cues t i ón de d e l i c a d o s en t imen t a l i smo ; g u s t a b a creerse y 

decirse « i n c o m p r e n d i d o » c ^ í n c o m p r e n d i d a » . H o y esta l a m e n t a c i ó n -

que n o está exenta de u n c ierto o r g u l l o - c o n s i s t e m á s b ien en u n a pos-

tu ra in te lec tua l . A q u e l l a i n c o m p r e n s i ó n t iene p o r consecuenc ia , de u n 

l a d o , u n a r eacc i ón q u e ta l vez sobrepase l os l ím i tes de l a jus t ic ia , u n a 

t endenc i a a repeler t o d a n o v e d a d o a pa r i e nc i a de n o v e d a d , u n a sospe-

cha e x a g e r a d a de rebe l i ón con t r a t o d a s l a s t rad ic iones ; de o t ro , u n a fal-

ta de c on f i a n z a que a le ja de t o da s las a u t o r i d a de s y que impe l e a bus-
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car, a l margen de todo ju ic io competente, so luc iones y consejos con u n a 

especie de fa tu idad m á s i ngenua que r a zonada . 

Pretender la reforma de la juventud y de convencerla somet iéndo la , 

de persuad i r la f o r z ándo l a , sería inú t i l y no siempre justo . Vosotras la 

induciré is bastante mejor a recobrar su conf ianza si os esforzáis por 

vues;ra parte por comprender la y^por haceros comprender de el la, de-

j a ndo a sa lvo siempre aque l las verdades y aquel los valores inmutab les 

que no admi ten n i ngún camb io en el pensamiento ni en el co razón 

h u m a n o . 

¡Comprender a la juventud!. . . Cierto que no signif ica el lo ap robar l o 

t odo ni admi t i r enteramente sus ideas, ni sus gustos, ni sus extravagan-

tes caprichos, ni sus ficticios entus iasmos, s ino que consiste ante t odo 

en discernir lea lmente lo que el lo encierra de f u ndamen t ado y de conve-

niente, sin l amentac iones ni reproches. Por tanto, en buscar el or igen de 

las desviaciones y de los errores, los cuales n o son a m e n u d o s ino des-

d ichadas tentat ivas para resolver p rob lemas reales y difíciles; f inalmen-

te, en seguir con atención las vicisitudes y las c ircunstancias de la épo-

ca actual . 

Hacerse comprender no es admi t i r los abusos , las imprecisiones, l as 

confusiones, los neo log i smos equ ívocos del vocabu la r i o y de la sintaxis, 

s ino expresar c laramente, pero en fo rma va r i ada y siempre exacta, el 

p rop i o pensamiento , t ra tando de ad iv inar el de los d emás y ten iendo 

presente sus di f icul tades y sus ignoranc ias o inexperiencia. 

Por otra parte, es i gua lmen te cierto que t amb ién la juventud actua l 

es p lenamente accesible a los verdaderos y autént icos valores. Y aqu í 

entra en juego vuestra parte de responsab i l idad . Vosotras debéis tratar 

a la juventud con na t u r a l i d ad y sencillez, tal c o m o sois, ca;ia cua l con 

su carácter; pero todas, a l m i smo t iempo, debéis most rar aque l la auste-

r idad rel igiosa y aque l la reserva que también el m u n d o de hoy espera 

de vosotras y detrás de la cual debe lat ir vuestra u n i ó n con Dios . N o es 

necesario que, al encontraros en med io de las jóvenes, hablé is constan-

temente de Dios ; mas cuando l o hagá is , deberá ser de forma que el las 

tengan que reconocer que se trata de un genu ino sent imiento que nace 

de u n a p ro f unda convicción. Y entonces ganaré is la conf ianza de vues-

tras a l umnas , que se de jarán persuadir y gu iar por vosotras. 

I I 

Y aho r a l l egamos a lo que part icu larmente se refiere a vosotras: l a 

v ida rel ig iosa, vuestro háb i to , la cast idad, vuestras reglas y estatutos. 

¿Os vuelven ellas, tal Vez, menos aptas o s implemente incapaces pa ra l a 

instrucc ión y la educac ión de la juventud de hoy? 

Ante t odo observamos: aque l los que tienen derechos acerca de la. 
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educac ión , los padres, n o son de esta op in i ón . Las escuelas de mon j a s 

son todav ia buscadas y preferidas aun po r muchos que están a l margen 

de la v ida rel ig iosa y a le jados de el la. ¡En cuán tos paises quedan las vo-

caciones de preceptoras rel ig iosas y el n úmero de sus escuelas m u y por 

deba jo de la demanda ! ¡Y esto n o es u n so lo caso! Po r esto bien se pue-

de añad i r n o só lo para I tal ia , s ino en general . Cabe esperar de aque l los 

que intervienen en la f o rmac i ón de la leg is lac ión escolar tal deseo de 

jus t i c i a—va lga la frase— tal sent ido democrát ico , que se c ump l a la vo-

lun t ad de los padres, de suerte que las escuelas f u ndadas y d i r ig idas 

por inst i tuciones rel ig iosas n o queden en condic iones de infer ior idad 

respecto de las del Es tado y se les reconozca aque l l a l ibertad que es ne-

cesaria para su desenvolv imiento . 

Y hab l emos aho r a brevemente de la v ida rel igiosa en si m i sma . 

E l h áb i t o rel igioso: Escoged lo tal que sea la expresión del sentimien-

to interior, de la sencillez y de la modest ia rel igiosa. E l será entonces 

edif icante pa ra todos , inc luso para l a juventud moderna . 

La cast idad, la v i r g i n i d ad—que imp l ica tamb ién la inferna renunc ia 

a t odo afecto sensua l—no hace al espíritu extraño al n i undo . E l la , po r 

el contrar io , excita y desarroya las energías para más grandes y m á s al-

tos ministerios, que sobrepasan las pos ib i l idades y l ímites de las fami-

lias. Hoy no son pocas las rel igiosas educadoras y enfermeras que se 

encuentran, en el me jor sent ido de la expresión, m á s i nmed ia tas a la vi-

da que las personas corrientes en el m u n d o . 

Tamb ién ^as n o rmas de los estatutos, t omada s según la letra y el es-

pír i tu , faci l i tan y p rocuran a la rel ig iosa t odo cuanto precisa y debe ha-

cerse en nuestro t i empo pa ra conducirse c omo buena docente y educa-

dora . As í se ^manifiesta t amb ién en el aspecto puramente técnico. Por 

e jemplo: hoy , en n o pocos paises, las he rmanas u t i l i zan también la bici-

cleta en deb ida fo rma y c u ando su t raba jo l o requiere. A l pr inc ip io era 

a l go enteramente nuevo , pero nunca contra la regla. Es pos ib le que al-

gunos extremos del horar io , a l gunas prescripciones, las que n o son s ino 

meras apl icac iones de la regla; a l gunas costumbres que c o r r e s p o n d í ^ 

tal vez a condic iones anteriores, pero que a l presente n o hacen m á s que 

entorpecer la obra educadora , deben ser adap t adas a las nuevas circuns-

tancias. Los superiores mayores y el Cap i t u l o general cuiden de proce-

der en esta mater ia conc ienzudamente , con in tu ic ión , p rudenc ia y valen-

tía, y c u a n d o el caso lo requiera, n o dejen de someter las propos ic iones 

dudosas a la au to r i dad eclesiástica competente. 

Vosotras queréis servir l a causa de Jesucristo y de su Iglesia c omo el 

m u n d o de h oy exige. N o sería razonab le , pues, persistir en usos o ma-

neras que entorpezcan la m is i ón o qu i zá la tornen irreal izable. Las her-

m a n a s maestras y educadoras deben estar tan p reparadas y tan a la al-

tura de su oficio, deben estar tan versadas en todo aque l l o con que la 
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j uven tud se encuentra en contacto o de lo cua l recibe su inf lu jo , que la 

a l u m n a pueda exc lamar ráp idamente : «Podemos acudir a la he rmana 

con nuestros p rob lemas y nuestras dif icultades; el la nos comprende 

y nos ayuda .» • 

I I I 

D e este m o d o hemos l l egado al tcftia de las exigencias de la escuela 

y de la educac ión que Nos queremos encomendar especialmente a vues-
tro cu idado . 

N o pocas de vuestras escuelas nos son menc ionadas y a l abadas co-

m o bastante buenas. Pero no todas. Nuestro v ivo deseo es que todas ^ e 

esfuercen por convertirse en excelentes. 

Eso, empero, presupone que vuestras profesoras rel igiosas conozcan 

y dom inen perfectamente sus discipl inas. Proveed, po r consiguiente, a su 

buena preparac ión y fo rmac ión , que corresponda tamb ién a la ca l idad 

y a los t í tulos exig idos po r el Es tado . Dad les con abundanc i a de t odo 

cuan to tengan necesidad, especialmente libros.- a fin de que puedan se-

guir también los progresos de sus discip l inas y ofrecer así a la juventud 

u n rico y so l i do acervo de conocimientos. Esto está conforme con la 

c o n cepcon catól ica, que acoge con grat i tud t odo lo que es por nafura-

eza verdadero, bel lo y bueno , porque es imagen de la verdad, d é l a 

b ondad y de la belleza d iv inas. 

Además , la mayo r parte de los padres conf ian a vosotras sus h i jas 

po r razones de conciencia crist iana. C o n todo ello, por consiguiente, n o 

debe producirse l uego el perjuicio de u n a enseñanza menos va l iosa en 

vuestras escuelas. Al contrar io , debéis cifrar vuestro o rgu l l o en garanti-

zar a aque l los padres la mejor instrucción para sus h i jas desde las pro-

pias escuelas pr imar ias . 

N o olvidéis t ampoco que, además , la ciencia y la buena enseñanza 

atraen a la rel ig iosa el respeto y la cons iderac ión de las a l umnas . En-

tonces pod ra ejercer ella u n más p ro f undo in f lu jo sobre sus caracteres 

y sobre su v ida espir i tual . 

A este respecto, n o tenemos necesidad de repetiros lo que sabéis bien 

y que, sin duda , ha s ido ob jeto de amp l i a s discusiones en vuestro Con-

greso; es decir, que según el sentir catól ico, el fin de la escuela y de la 

educac ión es fo rmar al cr ist iano perfecto, o b i e n - p a r a ap l icar este prin-

cipio a vuestra cond i c i ón-e je rce r tal inf luencia mo r a l y espir i tual y ob-

tener tales háb i tos de la n i ña y de la muchacha que, c uando sea aban-

, d o n a d a después a sí m isma , permanezca un ida a la fe cató l ica y la prac-

tique en toda su extensión, o al menos haya f undamen t ada esperanza 

en que la a l umna vivirá m á s tarde conforme a los pr inc ip ios y a las 

n o rmas de su fe. r ; o 
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Todo vuestro sistema escolar y educat ivo sería inút i l si este fin n o • 

constituyese el centro de vuestra tarea. Trabajar a tal efecto con todas 

vuestras fuerzas; es l o que el Señor requiere de vosotras. El os ha lla-

m a d o a la m is i ón de educar a la juventud femenina para hacer la perfec-

ta crist iana. Para el lo d emanda El vuestra p lena consagrac ión ; de esto 

u n d ia os pedirá cuenta exacta. 

¡La joven moderna ! Vosotras godé is cal ibrar mejor que otros mu-

chos los p rob lemas todav ía no resueltos y los serios pel igros que las 

recientes al teraciones del m u n d o femenino, su repent ina in t roducc ión en 

todos los campos de la v ida púb l i ca h an l l evado cons igo . ¿ H u b o j amas 

u n a época c omo la presente, en la que seh necesario gana r y fo rmar in-

teriormente la jovén, según sus convicciones y sus deseos, para la causa 

de Cristo y para u n a conducta v ir tuosa, de suerte que el la permanezca 

fiel a E l y a esta fe a pesar de todas las tentaciones y todos los obsta-

culos, c omenzando po r el vestido modes to y t e rm inando por las m a s 

graves y angust iosas cuestiones de la v ida? 

¡Que nunca sean las ventajas materiales, l a a u t o r i d ad de la persona , 

la r iqueza, el poder pol í t ico u 'o t ros factores simi lares capaces de mdu-

ciros a renegar de vuestro ideal de educac ión y volveros infieles a vues-

tra mis ión ! U n examen de conciencia durante vuestro Congreso puede 

resultaros bien sa ludab le . Es ta paterna l exhor tac ión n o tiene otra causa 
q u e n u e s t r a benevolencia por vosotras , porque vuestros cu i dados son 

tamb ién nuestros ¿u idados y vuestro feliz éxito es a s im i smo el 

nuestro. . 

A obtener un tan favorab le resu l tado puede contr ibuir m u c h o tam-

• b ién la a rmon í a generosa entre las diversas fami l ias rel igiosas. El reci-

proco conocerse y alentarse, u n a santa emu lac i ón , h a n de rendir mu tuas 

ventajas. O p t i m o s ind ic ios se h an mos t r ado ya; por consiguiente, n o hay 

m á s que perseverar. ; 

Vuestra m i s i ón no es fácil , c omo en general n o es sencil la de conse-

guir la educac ión crist iana. Mas, por l o que concierne a l a fo rmac ion in-

terior de la joven,-vuestra vocac ión rel igiosa os presta un va l ioso auxi-

lio. La fe v iva, l a u n i ó n con D ios , el a m o r a Cristo, del cua l h a p od i d o 

impregnarse cada u n a de vosotras según el espíritu de vuestra Congre-

gac i ón desde los d ías del nov ic iado ; los votos no só lo de cast idad, s ino 

También, y esencialmente, el de obediencia; el t raba jo c o m ú n ba ,o u n a 

ún ica gu ía y en la m i sma dirección... , t odo esto actúa con fuerza sobre 

las a lmas jóvenes, s iempre en el supuesto, na tura lmente , de que voso-

tras m i smas estéis a la a l tura de vuestra vocac ion . 

¡La D i v i na Prov idenc ia dir i ja y conduzca todos vuestros propos i tes 

y vuestras empresas! ¡La gracia de Nuestro Señor Jesucristo ''ebose vues-

íras intel igencias y vuestros corazonesl ¡La beat ís ima Virgen y Madre 

Mar í a sea para vosotras mode lo , protectora e iníercesora! Con este de-
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seo impart imos de corazón a vosotras las aqu í presentes, a vuestras 

amadas hermanas de Congregación y a toda la juventud confiada a 

vuestro cu idado nuestra bendición apostól ica.» 

Santa María Goretti, Patrona de las 

Hijas de María 
El número correspondiente al 18 de septiembre último de «/4cía 

Apostolicae Sedis» publica las letras apostólicas que a continuación 

ofrecemos, traducidas, por las que Pió XII proclama a Santa María 

Goretti Patrona de las Hijas de Maria: 

P IO PP. XI I , P A R A PERPETUA M E M O R I A 

Entre los titulos que hacen memorab le el año del sagrado jubileo ha 

de contarse la solemne elevación al honor de la sant idad, que Nos lle-

vamos a cabo, de la dulce n iña María Goretti, ceñida de purpúrea coro-

na y eximia por su pureza virginal , en la magnificencia de la p laza de 

San Pedro, entre una ingente mul t i tud de fieles, l lenándose por ello jus-

tamente de gozo cuantas jóvenes mi l i tan ba jo las banderas de la Santí-

sima Virgen y de Santa Inés en la Asoc iac ión denominada Pía Un i ón de 

Hi jas de María. Pues al igual que San ta Inés, María Goretti, i n f l amada 

en el amor de Cristo, resistió con fortaleza superior a sus tiernos años 

a la impureza y, cosida a puña ladas , a lcanzó los hermosos laureles de 

la victoria al derramar su sangre. N o sin especial designio de Dios su-

cedió esto en nuestros días, en que la impiedad y la deshonestidad do-

minan por doquier, para que sirviera de ejemplo en que puedan inspirar 

sus costumbres y virtudes las jóvenes de hoy, envueltas en tan procelo-

sas circunstancias y expuestas a tantos peligros. Gozo que aumentaba 

considerando que la ínclita márt ir , antes de que traspusiera los umbra-

les de la vida, y cuando ya su cuerpo estaba her ido de muerte, había pe-

dido ser adscrita entre las Hi jas de María . Por lo que, alegrándose la 

Asoc iac ión de su triunfo como de propia victoria, la agrega a la Pía 

Un i ó n Pr imaria de Santa Inés, extramuros y decide adoptar la , junta-

mente con Santa Inés, por su celeste Patrona, a fin de quedar ba jo la 

conjunta protección de las que obtuvieron igual corona y martir io. Vo-

tos que nuestro dilecto hi jo Luis Smi th , actualmente abad general de los 

canónigos regulares de San J u an de Letrán, y el director general de la 

Asociación de Hi jas de María , elevaron hasta Nos. Y para que esta flor 

hermosa y pura perfume con celestial fragancia la tierra y las jóvenes 

se sientan est imuladas a amar, guardar y defender más y más su casti-
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dad , N o s acced imos gustoso a sus súpl icas. Por lo que, consu l tada la 

S a g r a d a Congregac i ón de Ri tos y atentamente cons ideradas las demás 

Éircunstancias, consciente y de l iberadamente y en p len i tud de nuestra 

apostó l i ca potestad, const i tu ímos y dec laramos , por virtud de las pre-

sentes letras y a perpetuidad, a San t a Mar í a Gorett i , virgen y márt i r , ce-

leste Pa t rona pr incipal , con San t a Inés, de la Asoc iac ión de H i j a s de 

Mar ía , con todos los honores y pr ivi legios l i túrgicos que le son prop ios 

y que a tal t i tu lo corresponden. As í lo p r o c l amamos y establecemos.. . 

D a d o en R o m a , j un to a San Pedro, b a j o el an i l l o del Pescador, a 16 

de nov iembre de 1950, d uodéc imo de nuestro pont i f icado.» 

Discursos del Papa y del nuevo Em-

bajador de España ante la Sla. Sede 
( 13 nov iembre 1951 ) 

DISCURSO DE SU SANTIDAD 

Señor embajador; Tras el inesperado retonío a la Patria de su ilustre 

y en gran manera beneméri to predecesor para ocupar ún alto cargo en la 

gobernación de su país, vuestra excelencia ha s ido escogido por la confi-

anza del Jefe de! Estado como representante ante Nos de ese pueb lo espa-

ñol , tan p róx imo siempre a nuestro corazón; por eso, al 3ar soleme co-

mienzo a su mis ión aquí —donde tan imponente n úmero de Estados de 

todas las partes del m u n d o y de las más diversas formas de gobierno 

mantienen sus representaciones d ip lomát i cas—, queremos darle la más 

paterna y cordial bienvenida, expresando al m i smo t iempo la convicción 

de que el fiel y católico pueb lo español le acompañará en la mis ión que 

vuestra excelencia inicia en el centro de la cristiandad con,la satisfacción 

más viva y la aprobac ión más ín t ima y sincera. 

En tal expectación nos confirman' las nobles expresiones que vuestra 

excelencia acaba de pronunciar , manifestación paladina de lo profunda-

mente que en su espíritu está grabado el peculiar carácter de su importan-

te función. 

N o ignora vuestra excelencia el aspecto que el m u n d o de hoy presen-

ta, no sólo por ser d igno retoño de una fami l ia donde se entrecruzan las 

viejas estirpes ibéricas con las modernas ramas brotadas en la tierra feraz 

del Nuevo Mundo , sino por venir directamente de ese m i smo hemisferio, 

donde veinte naciones, hablando-la m isma lengua e invocando al m i smo y 
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único Dios,.hacen de la Historia, como afortunadamente se ha dicho, algo 

actual y palpitante que nunca muere. 

Esta experiencia humana , enriqueciendo la ciencia adqu i r ida en las mas 

famosas escuelas de su Patria y del extranjero, juntamente con la práctica 

conseguida a lo largo de un historial mucho más denso que largo, sobre 

todo en el campo del Derecho internacional, habrán hecho notar a vuestra 

excelencia la trágica característica de nuestros días, consistente en la dis-

paridad entre los pr incipios jurídicos, que proc laman c omo meta anhela-

da la pacífica convivencia de los pueblos, y la realidad política, que parece 

cerrar el camino, poner la meta cada vez mas remota y hasta hacer correr 

el pel igro de no alcanzarla nunca. 

Qu ien no esté resuelto a combat ir tan espantosa discrepancia y a su-

perarla dentro de su campo de acción no forma parte de los auténticos, 

de los sinceros propugnadores de la paz, porque para confutar sus verba-

l ismos pacifistas bastan sus obras contra la paz m isma . Y quien no se ha-

lle dispuesto a reconocer la supremacía mora l del p rob lema de la paz en 

todos sus aspectos aparta la mirada del que es oficio principal de la Hu-

man idad , ignora del iberadamente un deber urgente que se impone con la 

misma gravedad a todos y a cada uno de los hombres , lo m i smo que a los 

pueblos; cierra los ojos no sólo a la luz del prob lema específico del con-

sorcio humano , sino a los esplendores de una función esencial de la fe 

cristiana para la formación de una sociedad penetrada del espíritu de Je-

sucristo. 

Hace ya demasiados anos que la Human i dad y la cristiandad oscilan a 

lo largo de la línea vertiginosa que separa el deseo de la paz del temor de 

la guerra; temor de una guerra que, aunque no parezca inminente, por un 

expl icabi l ís imo reflejo psicológico, impu lsa a todos, gobernantes y gober-

nados, a la carrera de los armamentos , con derivaciones económicas y so-

ciales que deben aterrar a cualquier espíritu clarividente. 

Nad ie contempla tan nefasto espectáculo con más amarga y dolorosa 

preocupación que el Padre común de la cristiandad. Nad ie más que él ve 

con horror los indecibles dolores y calamidades, las espantosas catástro-

fes de orden material y mora l que descargarían sobre la Human i d ad si no 

se consiguiera pronto rellenar ese ab ismo de mutua desconfianza y de fun-

dado recíproco pavor que se abre entre los pueblos y los grupos de los 

pueblos. 

Todos, adoctr inados por una larga experiencia, saben, por desgracia, 

que en la dura realidad de la hora presente hasta el más sincero amor de 

paz no puede prescindir de la estricta vigilancia contra el pel igro de las 

agresiones injustas; pero por encima de todo hay una intención que debe 

mover a cuantos se consideran m iembros de la comun idad de los pueblos 

cristianos, de los Estados que viven sobre una base moral; la de hacer 

cuanto, humanamente hab lando, posible sea para cerrar el ab ismo excava-
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vado en la carne viva dé la Human id í id . Y cuando por el momen to no se 

pueda llegar a soluciones definitivas, será menester, por lo menos, favore-

cer todas las soluciones parciales sinceras, aunque sean graduales, y espe-, 

rar luego con paciencia y atención a que apunte el alba de días mejores, 

en que la op in ión públ ica y mund ia l , dentro de una atmósfera más tran-

qui la y serena, se halle niejor preparada para la recíproca comprensión. 

N o puede existir la menor duda acerca del puesto que en esta lucha, 

trabada con los más nobles fines, le corresponde a España. Vuestra exce-

lencia viene precisamente de aquellas tierras hacia las que se vovieron los 

ojos mor ibundos de la gran Isabel —cuyo centenario este año se celebra—,, 

de aquel espíritu singular, del que en estos momentos querr íamos evocar 

no tanto la fortaleza o la visión polít ica cuanto las ansias maternales de 

paz, d i c ^ d a s por un concepto profundamente cristiano de la vida, que pe-

día para los que l lamaba sus hijos de América un trato l leno de dulzura y 

devoción. Lo que predicaron los apóstoles hispánicos en el Perú y en toda 

Amér ica , lo que enseñaron sus fi lósofos y teólogos en Salamanca, en Al-

calá y en Trento; lo que cantaron sus poetas en estrofas inspiradas, lo que 

pregonaron sus santos con sus vidas ejemplares, lo que test imoniaron he-

roicamente sus mártires de todos los t iempos, estrellas son en el cielo de 

su historia, a cuya luz jamás podrán resistir mucho t iempo las nieblas den-

sas, pero artificiosas, suscitadas por el espíritu del mal . El nexo vivo y vi-

tal que une a la vieja España con el resto de la comun idad de las naciones 

se podrá olvidar tempo'-almente o menospreciar ante la presión de opi-

niones o de corrientes transitorias. Pero Nos ped imos al cielo que no tar-

de la hora en que las disonancias y las distancias de hoy se pierdan en una 

fructuosa armonía de propósi tos y de actividades, en virtud de la cual—fru-

to del concorde trabajo humano y don del cielo— consiga la Human i d a d , 

tan atormentada por la inúti l discordia, la paz basada en la justicia y en la 

lealtad, sostenida por subl imes inspiraciones morales y realizada en un 

espíritu de cordial fraternidad. 

Con tan consoladora esperanza invocamos sobre el amad í s imo pueb lo 

español, con el que siempre contamos; sobre quienes rigen sus destinos y 

sobre vuestra excelencia la luz y la protección del Al t ís imo, mientras que 

de todo corazón le damos, lo m i smo que a su d ist inguida famil ia y a 

nuestros hijos de España, la imp lorada bendic ión apostól ica. 

DISCURSO DEL SR. GASTIELLA 
Beat ís imo Padre: Por singular privi legio —tan honroso como abruma-

do r— vengo a postrarme filialmente, en calidad de embajador de España 

no ya sólo ante e l t rono más excelso de la tierra, sino ante quien, por fa-

vor y bendic ión del cielo, es rayo de esperanza para una Human i d ad su-

mida en el do lor y la zozobra. 
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Durante más de tres años he tenido la suerte de representar a mi Pa-

tria en aquellas entrañables tierras de América que la E&paña heroica y 

misionera de aye r—e j emp l o y est ímulo de !a de hoy— a l umbró para el 

mundo , incorporó a la Historia y despertó a la fe. Tierras donde, a poco 

de ser descubiertas, pudo florecer la santidad en la albura de una Rosa de 

L ima o en la morena hum i l dad de aquel Martín de Forres, que- tanta de-

voción nos inspira. Tierras en las que también ahora una legión meritísi-

ma de religiosos y sacerdotes españoles contribuye, en no escasa med ida , 

a sostener y d i fund ir la luz del Evangel io. Tierras en fin, donde una vein-

tena de pueblos, al l lamar con f idel idad conmovedora a España «madre 

Patria», se vinculan estrechámente, en razón de nuestra estirpe, a esta 

R o m a eterna, la R o m a de la caridad y de la justicia. 

Sucedo en este puesto, sant ís imo Padre, a un fraternal amigo, el emba-

jador Ru iz-Giménez , sin poderle sustituir, por cierto, ni en sus egregias 

cualidades ni en los merecidos afectos que supo ganar; no obstante, pro-

curaré esforzarme en ser fiel cont inuador de su labor, s iempre orientada 

- l o m i smo antes en su mis ión d ip lomát ica que ahora en el del icado carr 

go que ocupa— hacia el mejor servicio de España y de la Iglesia. 

Si emprendo l leno de á n imo estas nuevas tareas es porque confío, ante 

todo, en la ayuda de D ios y de su Sant ís ima Madre, m i Virgen de Begoña, 

a quien con todo fervor me encomiendo . Y porque sé que t ampoco me 

han de faltar ni la paternal benevolencia de Vuestra Sant idad ni los alien-

tos de mi Gob i e rno a fin de proseguir la obra iniciada par mis ilustres 

predecesores. Para llevarla a cabo, España ciertamente no ha escatimado 

esfuerzos — d á n d o l o todo con generos idad— en aras de esa fecunda cola-

boración entre la Iglesia y el Estado, de esa « in t imidad de relaciones en el 

terreno común de la vida públ ica» que Vuestra Beatitud ha exaltado hace 

bien poco, en memorab le alocución, al advertir los notor ios peligros que 

entraña para el bien común la separación entre ambas potestades. 

Me conmueve y conforta, sant ís imo Padre, la idea de contr ibuir , en 

nombre de mi Patria y en la med ida de mis fuerzas, a vuestros solícitos 

afanes por la paz del mundo . Una paz como Vuestra Sant idad la quiere: 

fuerte en la justicia, en el reconocimiento de la soberanía de Dios, en el 

respeto de los derechos de la persona humana, en la libertad de la Iglesia, 

en la organización de la sociedad internacional y en la reforma social que 

asegure a todos dignas condiciones de existencia. Hace s i g l o s—cuando 

nuestros teólogos l imitaban la guerra y definían la paz— un antecesor m ío 

en esta Emba jada , don D iego López de Haro, se dir igía a su rey ^con es-

tas patéticas palabras: «...La paz se ha de buscar, porque la guerra ella se 

viene. Si dada la hallare, tomalla; y si no, compral la , que nunca será cara». 

Por eso España, que sabe ser firme cuantas veces llega el momen to de 

serlo, secundará siempre la ejemplar acción pacificadora de Vuestra San-

t idad; porque mi pueb lo sigue creyendo que para alcanzar la paz, si bien 
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no cabe la claudicación, ha de darse por bueno cualquier esfuerzo y cual-

quier sacrificio. 

Beatísimo Padre: Al entregar en vuestras augustas manos mis cartas 

credenciales, permit idme que implore para la España que, según el cons-

tante clamor popular, está con el Papa; para quien cristianamente rige sus 

destinos; para cuantos le asisten en sus tareas de gobierno; para mí y para 

los míos, la gracia inapreciable de vuestra bendición apostólica. 

Sda. Congregación del Santo Oficio 

S U B M I S S I Q N I S N O T I F I C A T I O 

P. Leo Seiller, O . F. M-, liumiliter se subiecit decreto S. Officii diei 12 

iulii 1951, quo damnata et in Indieem l ibrorum prohibi torum inserta est 

dissertatio ab eo edita in ephemeride Franziskanische Studiem (Münster, 

We?t., 1948-49), sub titulo »La Psychologie humaine du Christ et l'unicité 

de personne». 

Idem fecit «Directio» ephemeridis Franziskanische Studien. 

Ex Aedibus S. Officii, die 30 augusti 1951. 

MARINUS MARANI. 

Supremae S. Congreg.S. Officii 

Notarías. 

Sagrada Congregación Consistorial 
t — 

Enajenación de bienes eclesiásticos 

D E C R E T O : Acerca de lo que prescriben los cánones 534, § 1.°, y 1.532 

§ 1.°, núm. 2, del Cód igo de Derecho Canónico. 

C o m o quiera que el cambio de valor de las monedas y las fluctuacio-

nes del dinero han creado en algunas partes dificultades peculiares en la 

aplicación de los cánones 534, § 1.", y 1.532, § 1.°, n úm . 2, del Cód igo de 

Derecho Canónico, se p id ió a la Santa Sede que se decretara una norma 

aplicable. 

Por lo cual, nuestro santísimo Papa, por la Divina Providencia Pío XI I , 

tras de madura consideración, se ha d ignado benignamenta disponer, por 

medio de este decreto de la Sagrada Congregación Consistorial, que 

mientras duren las circunstancias presentes y «ad nutum» de la Santa 

Sede, sea obligatorio recurrir a la misma Sede Apostólica cuando se trate 

de cantidad que exceda de diez mil francos o liras oro. 
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D a d o en R o m a , pa lac io de la Sagrada Cons is tor ia l , el d ía H de j u l i o 

de ! 9 5 1 . - t FR- A. I. CARDENAL PIAZZA, O b i s p o de Sab ina , Y POGQIO 

MIRTETO, secretario; JOSÉ FERRETO, asesor. 

NOTA .—Se trata, c o m o dice el texto, t r aduc i do de un «decreto» de la 

Sagrada Congregac i ón Cons is tor ia l , adap tac i ón circunstancial y no preci-

samente declarac ión o in terpretac ión del canon 1.532. C o n esto queda 

bien de te rm inada la n o r m a a seguir en las curias d iocesanas y rel igiosas 

para las enajenaciones y contra tos as im i l ados . Hasta ahora, c onv i n i e ndo 

los canonistas en que la va lorac ión de la m o n e d a pape l no ofrecía seguri-

dad ni estab i l idad a lguna , se i nc l i naban genera lmente a entender que las 

l iras o francos del texto legal eran liras o francos oro , .^ex rat ione no rma-

li n u m m o r u n ^ , decía una comun i cac i ón de la Sagrada Cong regac i ón de 

P ropaganda F ide . La Santa Sede acepta la conveniencia de una n o r m a fija, 

basada en el va lor del o ro . Pero ha mod i f i c a do la cifra con un a dm i r a b l e 

sent ido de la rea l idad, f i j ándola , c o m o queda d icho , en 10.000 francos o 

liras oro . 

Dec i r l iras o francos oro vale tanto comjv decir pesetas oro; a éstas, 

p o r tanto, p o d e m o s apl icar el decreto. La m o n e d a o ro t iene un va lor fi jo, 

que en re lac ión con la m o n e d a pape l puede s iempre calcularse po r un pro-

ced im ien to que no es del caso señalar, pero corr íante en las operac iones 

bancar ias y comerciales. H o y — n o s i n f o rma un economis ta a u t o r i z a do— , 

las 10.000 pesetas o ro equiva len a la can t i dad de 3.260 dó lares pape l , que , 

con fo rme al c a m b i o del mercado l ibre de div isas (p resc ind imos de peque-

ñas f luctuaciones y r ; d o n d e a m o s la cifra), v ienen a ser 130.4Ü0 pese-

tas papel . 

(Ecclesia, 20-10-51). 

Documentos del Poder Civil 

Ministerio de Educación Nacional 

Orden por la que se autoriza a los alumnos de los Co-

legios de Religiosos para verificar en los Centros res-

pectivos las prácticas de Enseñanza 

Vistas l as pet ic iones f o r m u l a d a s p o r va r i as O r d e n e s re l ig iosas , de-

d i c adas a la e n señan za , s o l i c i t a ndo que se au to r i ce a los a l u m n o s y 

a l u m n a s que h acen l a p r ep a r a c i ó n p a r a l a carrera de l Mag i s t e r i o en l os 

Co l eg i o s sos ten idos p o r d i chas Cong regac i o ne s , p a r a rea l i za r en e j los 

l a s prác t i cas de en señan za que prescr ibe el a r t í c u l o 79 del R e g l a m e n t o 
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de Escuelas del Magister io ao rebado por Decreto de 7 de ju l io de 1951. 

Ten iendo en cuenta las razones a legadas . 

Este Minister io h a tenido a bien autor i zar a los a l umnos y a l umna s 

de los Co leg ios de Rel ig iosos para verificar en los Centros respectivos 

las práct icas de Enseñanza reglamentar ias , siempre que d ichos Cole-

gios se ha l len deb idamente reconocidos. Las referidas práct icas se rea-

l i zarán ba j o l a dirección de Rel ig iosos que posean el t i tu lo de Ma í s t r o 

de Pr imera Enseñanza . 

M a d r i d , 11 d e j u l i o , 1 951 .— l .BÁÑEZ MARTÍN . 

(B. O . del E., 4-V1Í1-51). 

XXXV Congreso Eucaristico Internacional 

de Barcelona 

Carta del Excmo. Sr. Obispo de Barcelona 

Excmo. y Rvdmo . Dr . Fr. Francisco Barbado Viejo, O . P-. 

Ob i s p o de Salamanca. 

Mi venerado y muy querido Hermano: 

Le supongo a V. E, i n formado de que Su Sant idad el Papa Pío X I I , fe-

l izmente reinante, se d ignó designar esta C i udad de Barcelona para Sede 

del X X X V Congreso Eucarístico Internacional, que tendrá lugar. D ios , 

mediante, durante los días 27 de mayo a 1.° de jun io del próx imo año 1952. 

N o se oculta a V. E. que si ello, es un gran honor y una preciadísima 

dist inción para Barcelona, lo es también para España, y que por consi-

guiente, si Barcelona ha de ser la pr imera en corresponder a esa prueba de 

amor del Padre Santo, también las demás diócesis españolas han de es-

forzarse para que el Congreso Eucarístico responda plenamente a sus ele-

vados santos fines y a los deseos e intenciones del Papa. 

Aunque oportunamente recibirá V. E . la invitación oficial, p láceme ya 

desde ahora anticipársela, manifestándole cuán de mi agrado sería su pre-

sencia en el CongJeso. As im ismo , dada la premura de t i empo , ,me atrevo 

a indicar la conveniencia del nombramien to de la Junta o -Qoinisión del 

Congreso Eucarístico Internacional en esa Su diócesis, la cual cuanto an-

tes establezca contacto con la Secretaría General del m i smo (Seminar io 

Conci l iar , calle Diputac ión , 231, Barcelona). 

Pláceme también notificar a V. E. que Sn Sant idad se d ignó aceptar y 

aprobar el tema «La 

Eucaristía y ta Paz» como central de las deliberacio-

nes y actividades del Congreso, La índole de este tema, que adquiere sin-
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guiar relieve en la hora actual del tnundo, y la circunstancia de haber 

transcurrido tanto t iempo, más de trece años, desde el i i l t imo Congreso 

Eucarístico Internacional, dan extraordinario interés al que va a celebrarse 

en esta Ciudad Condal , y esperamos que el m ismo será un noble y eficaz 

esfuerzo — oración, estudio y acción— para que el logro de la paz en los 

individuos, en las familias, en los pueblos y entre las naciones, y una es-

pléndida manifestación de la unidad y santidad de la Iglesia en torno a la 

Eucaristía. 

Por grande que sea el esfuerzo humano en los preparativos del Con-

greso, perfecta la organización y prudentes las previsiones, sin la oración 

no superaríamos cual conviene la ingente tarea del mismo; por eso espero 

que V. E. nos ayudará a elevar preces al Cielo e interesará asimismo ple-

garias de sus diocesanos a fin de que el éxito sea completo, y el fruto co-

13Íosísimo, todo para santificación y salvación de las almas y mayor honra 

y gloria de Jesucristo Sacramentado. 

Barcelona, 16 de jul io de 1551. 

t G R E G O R I O , Ob ispo de Barcelona. 

T E M A S D E E S T U D I O 

EN EL 

X X X V Congreso Eucarísfico Internacional 
Barcelona, 1952 

La Iglesia, Una y Santa, actuadora perenne de la obra de Jesucristo, al 

cual dieron ya los Profetas el título de «Príncipe de la Paz»—y aún el de 

la «Paz» por antonomasia—, cumple en,nuestros días, impulsada por el 

Div ino Espíritu, una misión urgente, que es misión de paz. 

El lema de su Jefe visible en la tierra es cifra de ese ideal: Opus iusti-

tiaepax. Lo fué también el de su glorioso Predecesor: Pax Cliristi in Reg-

no Chrisü. 

Y será asimismo el Tema general de estudios para X X X V Congreso 

Eucarístico Internacional de Barcelona 1952: 

L A E U C A R I S T I A Y L A P A Z * 

En los siguientes guioiies se ofrecen numerosos aspectos del Tema ge-

neral. La Comis ión organizadora del Congreso agradecerá e! envío de co-

municaciones, sugerencias y estudios sobre los aspectos indicados, y so-

bre otros que ofrezcan especial interés, así científico como práctico, al pa-

recer de los estudiosos. 

Entre estos últ imos, interesan de una manera especial los indicados 
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por Su Santidad Pío XI I en la Encíclica «Human i generis» del 12 de agos-

to de 1950 (cfr. A A S 42 (1950) 570-1: Transubstantación y Presencia real 

de Cristo en la Eucaristía). 

Diríjase la correspondencia a: Comis ión Doctrinal del X X X V Congre-

so Eucarístico Internacional. Seminario Conciliar. Diputación, 231. Barce-

lona (España). 

LA P A Z CR IST IANA 

A) La Paz de Cristo insinuada, prenunciada y preparada por el Ant iguo 

Testamento. 

a) La Paz como ideal nacional religioso del pueblo hebreo. (1 

b) La paz mesiánica en los textos' proféticos y litúrgicos del Antiguo 

Testamento. (2 

c) Teología de la Historia de Israel en sus luchas por la Paz. (3 

B) La Paz de Crisio revelada, ofrecida y reali;ada en el Evangelio. 

a) Concepto de Paz en los libros inspirados del Nuevo Testamento. (4 

b) La Paz, don de Cristo (,«Pacem meam do vobis»). (5 

c) La Paz de Cristo, realidad viviente de la comunidad apostólica. (6 

C) La paz de Cristo explicada, actuada y propagada en la Historia de la 

Iglesia. 

a) Antes de la ruina del Imperio. (7 

b) San Agustín y los escritores medievales. (8 

c) Santo Tomás y los teólogos y filósofos posteriores. Tomás de Kem-

pis y la literatura espiritual. 1,9 

d) La paz cristiana en los documentos pontificios contemporáneos. (10 

LA EUCAR IST IA Y LA PAZ 

Aspectos generales 

A ) La Eucaristía y la Paz entre los hombres y Dios. 

Aspecto negativo. 

a) El pecado y la pérdida de la Paz. (11 

b) La «alianza» con Dios; ideal bíbl ico de la restauración del orden reli-

gioso destruido. • (12 

c) El sacrificio, s ímbolo, causa y sello de la <al¡anza>' con Dios. (13 

d) El Sacrificio de Jesucristo y la restauración perfecta y eterna de la 

Paz con Dios. Doctrina dé San Pablo. (14 

e) La Eucaristía-sacrificio, «Novum foedus (TÍxatv^Sta&î xTj) in Sanguine 

Christi» (cf. 1 Cor. 11, 25). 

f) Conclusiones de la Teología católica sobre la Eucaristía como sacri-

ficio pacificador de reconciliación (16 

Universidad Pontificia de Salamanca



- 301 — 

Aspecto positivo. 

a) La Paz, un ión entre los hombres y Dios. 

h) La participación en la víctima inmolada y la unión con la divinidad (18 

c) Prefiguración de la comunión eucarística en los banquetes sacrifícales 

del Antiguo Testamento. 

d ) La Eucaristía-comunión, Sacramento de la unión con Dios en Cristo 

Doctrina de S. Juan. 

e) Conclusiones de la Teología católica sobre la Eucaristía como sacra-

mento de unión. 

B) La Eucaristía y la Paz de los hombres entre sí. 

Presupuesto: La pérdida de la paz entre los hombres y Dios, razón 

teológica, psicológica e histórica de la falta de paz entre los hombres 

Consecuencia: La Eucaristía, como Sacrificio de reconciliación y co-

mo Sacramento de Unión, principio de concordia. (23 

LA E U C A R I S T I A Y LA P A Z I N D I V I D U A L 

Aplicaciones concretas 

I. Estud io teológico-psicológico de los elementos constitutivos, condi-

ciones y actuación de la paz personal. (24 

II. La Eucaristía, medio sobrenatural de adquisición, conservación y per-

feccionamiento de la paz del hombre. (25 

Sugerencias de estudios particulares. 

a ) Eucaristía y paz del alma en el Sermón de la cena del Evangelio se-

gún San Juan. Estudio previo sobre el ambiente eucarístico de los ca-

pítulos loh. 13-17. ^ (26 

b) Eucaristía y pureza de conciencia—base de la paz— en I Cor 11 

17-34. - ( 2 ; 

c) La Eucaristía, consumación del proceso pacificador de la conciencia 

individual en la antigua «iniciación cristiana»; desde la «Discipl ina 

arcani», el Catecumenado y el grado de «Competentes>, hasta el Bau-

tismo coronado con la recepción inmediata de la Eucaristía. (28 

d) La Eucaristía, expresión de la paz individual: «Litterae communicato-

riae»; ceremonia del ^osculum pacis» a los neófitos, reconciliados y 

peregrinos; costumbre de llevarse la Eucaristía ortodoxa en los via-

jes; teoría y práctica de la «excomunicatio», etc. (29 

e) La Eucaristía, término del proceso de recuperación de la paz perdida 

por el pecado, en-la antigua disciplina penitencial: el «ordo paeniten-

t ium» y el reingreso de los pecadores en la «comunión» , el día de 

Jueves Santo, etc. (30 

f) La Eucaristía y la paz individual en los textos y ritos de las diversas 

Liturgias orientales y occidentales. (SI 
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g) L a Eucar is t ía y !a paz del a lma en la l i teratura espir i tual cató l ica . (32 

h ) La Pedagog í a de la Paz en el opúscu l o del S an l í s imo Sac ramen to de 

Santo T o m á s de A q u i n o . (33 

i) E l beato P í o X , Pont í f ice de la Eucarist ía , el Ca tec i smo y la Paz. (34 

j) Pedagog í a eucarístiea de la paz i nd i v i dua l extraída de los documen-

tos y d iscursos de los ú l t imos S u m o s Pont í f ices, y especia lmente de 

S u San t i d ad P ío X I I . Insuf ic iencia de otros mé t odo s de educac ión pa-

cifista p ropues tos en nuestros días. (35 

k) Aná l i s i s ps ico lóg ico-ascét ico de la «angust ia» , característica de la épo-

• ca presente, y de otras mani festac iones de desasosiego inter ior . La 

d e v o c i ó n eucarística (la par t i c ipac ión consciente en el San to Sacrifi--

ció , la c o m u n i ó n frecuente y d i gna , la actuac ión rel ig ioso-práct ica de 

la permanenc ia eucarística en el cu l to cató l ico) c o m o p r i nc i p i o sobre-

natural de equ i l i b r i o ps íqu ico . Eucarist ía , antítesis del pecado , mode-

radora de las pas iones , for jadora de carácter, forta lecedora de la in-

tel igencia, educadora del corazón . (36 

l ) Eucar ist ía y Paz en la persecuc ión , do lo r , en fe rmedad y hora de la 

muerte . Iniciat ivas de orden práct ico . (37 

L A E U C A R I S T I A Y L A P A Z F A M I L I A R 

I. F undamen t o s , cond ic iones y frutos de la paz fami l iar , según el Dere-

cho natura l y cr ist iano. (38 

II , La Eucar is t ía , s í m b o l o , fuente y sello de la paz domést i ca . (39 

Sugerenc ias de estudios part iculares. 

a) Robus t e c im i en t o de l espír i tu de concord ia fami l i a r en los banquetes 

sacrifícales del A n t i g u o Testamento , s ímbo l o s de la c o m u n i ó n eu-

carística. 

b) S en t i d o teo lóg ico y eclesiástico de la u n i ó n entre los esposos en los 

escritos patr ís t icos (especia lmente en los comen ta r i os a la Car ta de 

San P ab l o a los Efes ios) y va lor sobrenatura l de la Eucar ist ía en la 

cons t i tuc ión de la m i s m a . (41 

c> La Eucar is t ía (Sacr i f ic io-Sacramento) , s í m b o l o y fuente de la paz do-

mést ica en el r i to nupc ia l de las diferentes iglesias y l i turgias . (42 

d) Eucar is t ía y concord i a domés t i ca en la l i teratura teo lóg ica y ascética 

del ca to l ic ismo. (43 

e) P edagog í a eucaríst ica de la paz fami l iar en los d o cumen t o s y discur-

sos de los ú l t imos S u m o s Pontí f ices, y en par t icu lar de S u San t i dad 

. P í o X I I . . , .(44 

f) E s t u d i o doctr ina l y estadíst ico desde los pun tos de vista ps i co lóg ico , 

soc ia l y re l ig ioso de la crisis de a rmon í a do ínést ica en la soc iedad 

con temporánea . La fe y p i edad eucarística, i n s t rumen to sobrenatura l 

de restauración fami l i a r . Sugerencias práct icas y concretas: asistencia 
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en famil ia a la misa domin ica l , comun ión frecuente, pedagogía fami-

liar cristiana de las Primeras Comun iones , etc. (45 

g) La Eucaristía, centro de «vida famil iar» en las comunidades religio-

sas. La Eucaristía en los ant iguos ritos l i túrgicos de la <cvelatio» de las 

vírgenes. E l altar eucarístico, eje de la vida religiosa en comun idad . (46 

LA E U C A R I S T I A Y L A P A Z S O C I A L 

I. Concepto cristiano de sociedad. Bases teológicas y jurídicas de la con-

cordia social-

II. La Eucaristía, s ímbo lo , irradiación y garantía de la verdadera paz en 

la sociedad cristiana, ~ 

Sugerencias de estudios particulares. 

a) El maná , figura eucarística, s ímbo lo de equi l ibr io social (cfr 2 Cor 

8. 13-15). (49 

b) Los banquetes sacrifícales del Ant iguo Testamento y su valor educa-

tivo de beneficencia social, que es fomento de concordia: «edent pau-

peres et saturabuntur.. .» (Ps. 21 (22), 27). (50 

c) La Eucaristía, precedida de la catequesis apostól ica y acompañada de 

la oración públ ica, pr inc ip io de un ión de la comun idad apostól ica de 

Jerusalén, mode lo de so j iedad cristiana (Act. 3, 43-47). (51 

d) Pr imeros indicios de discordia social en una comun idad cristiana: 

la iglesia de Cor in to . La Eucaristía «dignamente» celebrada y reci-

bida, med io de restauración de la paz, propuesto por el Apósto l 

(1. Cor . 11, 17-34). (52 

e) La Eucaristía, formadora de la conciencia social cristiana, traducida 

en caridad afectiva y efectiva, privada y organizada, a través de la 

Historia de la Iglesia. ( 5 3 

f) La Eucaristía, aglutinante de las clases sociales en la Edad Media: 

«Manducat d o m i n u m pauper, servus et humil is .» An t ído to eficaz con-

tra la «lucfia de clases». ( 5 4 

g). Importanc ia de la Eucaristía en la «institución» de los principales es-

tamentos pacificadores del m u n d o medieval: consagración y corona-

ción de los Papas, de los emperadores y de los reyes (ut .regibus et 

pr inc ip ibus christianis pacem et veram concordiam donare digneris»); 

en la investidura del nuevo «caballero». (55 

h) Eucaristía y paz social en los teólogos, escritores espirituales y litera-

tos del catol icismo. (56 

l) Educac ión del sentido pgpular de «hermandad» a través de las prác-

ticas de devoción eucarística: cofradías eucarísticas; procesiones del 

Corpus , especialmente en España; folklore, eucarístico; part icipación 

colectiva en la administrac ión del santo Viático, etc. (57 
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j) La paz social en la doctrina de los Sumos Pontífices contemporáneos: 

Opas Justitiae pax. La verdadera y sólida piedad eucarística, exigen-

cia de la justicia y de la paz social. (58 

k) Estudio analítico de las causas de inquietud social contemporánea en 

sus aspectos psicológico, económico, jurídico y religioso. Valor sim-

bólico, educativo y eficiente de la Eucaristía en la restauración de la 

concordia social cristiana. La Eucaristía, modelo , estímulo y exigen-

cia de humi ldad; moderadora del afán de bienes temporales e invita-

ción al desprendimiento de los mismos; valorizadoia sobrenatural del 

dolor, austerid'ad y sacrificios del hombre asociado a la oblación eu-

carística de Jesucrists-Víctima; elevadora del concepto social de soli-

daridad humana en la atmósfera religiosa de participación en la Vida 

divina por la Gracia, que nos hace hijos de un mismo Dios y herede-

ros-de un mismo cielo. (59 

LA E U C A R I S T I A Y LA PAZ I N T E R N A C I O N A L 

I. Puntos fundamentales' de la paz internacional según el Derecho 

de Gentes. (60 

II. Influencia del dogma y del culto eucarísticos en la formación de la 

conciencia de armonía internacional. (61 

Sugerencias de estudios particulares. 

a) Perspectivas de universalidad en función del Sacrificio eucarístico, tí-

pica o literalmente prenunciado en algunos textos del Ant iguo Testa-

mento (cfr. Ps. 21 (22), 27-29; Malach. 1, 11, etc.). ^ (62 

b) Reflejos de la doctrina teológica del Cuerpo Místico de Cristo ínti-

mamente relacionado con la Eucaristía en la conciencia práctica de 

solidaridad internacional desde los primeros tiempos de la Iglesia: 

« n o n est iudaeus, ñeque graecus...» (Cfr. Gal . 3, 28; 1 Cor. 12, 13. 

Rom . 10, 12 etc.). (63 

c) Misión pacificadora de la Eucaristía en la evangelización de los 

pueblos. 
(64 

d) Influencia de la doctrina y liturgia eucarísticas en la preparación 

del sentido suptanaciona! y universalista de la «Cristiandad del 

Medio Evo. (65 

e) La Providencia asignó a la «devoción» a la Eucaristía (que brotó 

en la Iglesia, durante el siglo xii-xiii, de las mismas raíces de la 

«devotio moderna») la misión pacificadora de las nacionalidades 

incipientes, cuando empezaba a desmoronarse la un ión del mundo 

medieval (s. xiii). _ 

f) Eucaristía y Paz a través de los escritos de los grandes teólogos, ju-

ristas y literatos del catolicismo en la Edad Moderna. (67 

g) Las guerras de Rel igión, efecto del Moviento de Protesta (precedido 
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de la negligencia práctica de ia Eucaristía y seguido de la negación 

teórica de la misma), quiebra definitiva de la paz y concordia entre 

los Prmcipes cristianos. .gg 

h ) La Eucaristía, principio de restauración de la unidad cristiana en la 

Contraprotesta. Enseñanzas y normas del Conci l io de Trento,y su ac-

tuación a través de los grandes artífices de la Reforma católica f69 

i) Las crisis revolucionarias, el individual ismo, las corrientes nacionalis-

tas anticristianas y agresivas de estructura ya proletaria ya imperialis-

ta, y, en definitiva, la negación práctica del valor de la persona huma-

na, ult ima fase del proceso de desintegración internacional iniciado 

por el Movimiento de Protesta. 

El Espíritu Santo, en la Iglesia de Cristo, señala e impulsa el proceso 

inverso de reafirmación del sentido universal y pacífico de la un ión 

entre todos los pueblos. iVlanifestaciories concretas de esta dirección 

del Espíritu Santo: la devoción al Corazón de Jesús, el esplendor del 

dogma y culto marianos, el amor y devoción al vicario de Cristo y a 

la Iglesia, b 1 otes inmediatos de la «Caritas»—' AyáTCT^—, raíz y esen-

cia del cristianismo. La Eucaristía, Sacrificio y Sacramento del 

Amor-Caridad. 

j) Los grandes maestros y apóstoles de la paz internacional cristiana 

en el siglo xx: el beato Pío X , Sus Santidades Benedicto X V Pío XI 

y P í o X I L ' 

k) Los Congresos Eucarísticos Internacionales, s ímbolo e instrumento 

de irradiación de la paz internacional, fundada en la unión de Caridad 

teológica, entre todos los pueblos: ^Ubi Caritas et Amor , Deus ibi 

est; Congregavit nos in unum Christi amor.^ (72 

LA E U C A R I S T I A Y LA PAZ ECLES IAST ICA 

Unum ovile et unus Pastor 

I. Realidad indefectible y esencia mística y juridica del don de la Un idad 

y la Paz otorgado por Cristo a su Iglesia. ( 7 3 

II. La Eucaristía , signo, causa y garantía de la Unidad y Paz de la Igle-

«ia- (74 

Sugerencias de estudios particulares. 

a) La unidad religiosa del Pueblo de Dios en el Ant iguo Testamento, re-

forzada por la ley de unidad de Templo y de culto sacrifical, imagen 

de la unidad del futuro reino mesiánico, la Iglesia de Jesucristo (75 

b) La Paz y la Unidad («Pacem reliquo vobis. . . . loh. 14, 27; Utsint anum 

loh. 17, 22; cfr. loh. 17, 11, 20-23), herencia de Cristo a la Iglesia e in-

tención primaria de su inmolación redentora en el Calvario y en el 

Cenáculo. Ambiente eucarístico de los capítulos 13-17 del Evangelio 

según San Juan. ^y^ 
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c) La « inmanencia , mutua-de Cristo en el cristiano y del cristiano en 

Cristo («in me manet et ego in il lo», loh. 6, 56), efecto propio de la 

comunión sacrifica! eucarística y razón de la unidad de la «Vid místi-

ca;» de la Iglesia (loh. 15, 1 ss.) en la teología del Evangelio de San 

Juan. , ^ . 

d) La unidad de Eucaristía, Sacramento de la comun ión (xotvmia) de to-

dos con el m ismo Cristo, causa de la unidad del Cuerpo Místico en la 

doctrina de San Pablo (cfr. 1 Cor. 10, 16-17). (78 

e) Síntesis trascendente de la Teología de la paz eclesiástica en la C&rta 

a los Efesios: la Sangre de Jesucristo-Víctima, reconciliación de las 

enemistades, causa y evangelio de la Paz, vínculo de armónica cohe-

sión del Templo místico de la Iglesia en orden a la definitiva unión 

sobrenatural de los hombres en la familia de un solo Padre, un solo 

Redentor y un solo Espíritu (Eph. 2, 11-12; cfr. los textos paralelos, 

especialmente Col . 1, 20). Perpetuación activa del Sacrificio pacifica-

dor de la Sangre de Cristo hasta el fin de los t iempos en la Eu aris-

t í a ( l Cor. 11,23-27). 

f) .O v inculum caritatis, o signma unitatis!;^ (Aug. In loh. 26, 13): La 

Eucaristía: a) causa eficiente, y b) signo manifestativo de la xotvco.a 

eclesiástica, o común un ión de las comunidades, y por tanto de la 

Paz, durante los siete primeros siglos de la Iglesia, así en Oriente co-

mo en Occideute: ' 

1. En la doctrina de los Santos Padres. 

2 En los l ibros y textos litúrgicos. (82 
3 En las colecciones dogmáticas y jurídicas de la Iglesia antigua. 

4. E n la literatura histórica y hagiográfica. Apócri fos y literatura 

popular. 

5 En las costumbres del pueblo cristiano. 

g) La Eucaristía, Sacramento de la Un idad de la Iglesia en Santo Toniás 

de Aqu i no y en los teólogos posteriores. («o 
h) La Paz de la Iglesia y la Eucaristía en la literatura cristiana de la Edad 

Moderna y e n el Arte. _ * 

i) El pecado contra la paz de la Iglesia: la herejía y el cisma, y su rela-

ción en la Historia con la decadencia o abandono de la doctrina y 

culto eucarístico entre los disidentes. (»» 

i) La persistencia del Sacerdocio y de la Eucaristía en las Iglesias sepa-

radas de Oriente; peculiariedades de su doctrina y piedad eucarística. 

Estud io de las causas que les impiden el fruto eucarístico de la uni-

dad y paz en la Iglesia católica, y sugerencias conducentes a la desa-

narición de las mismas. / 

k) La Eucaristía, anhelo y esperanza del gran retorno de los disitentes a 

la verdadera iglesia. La Caridad i luminada por la Fe, máximo don del 

Espíritu Santo y esencia de la paz eclesiástica. La Eucaristía, Sacra-
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mentó de la Caridad, y principio vital de la Iglesia («veliit anima 

" r i t a t i s» . Acta Leonis XIII , 22 

(1903) 103). Llamamientos de la Iglesia a la-unidad en la Caridad por 

la Eucaristía, desde el Conci l io de Trento hasta nuestros días- textos 

y actos. Los Congresos Eucarísticos. La Eucaristía, M ' s í m o de Fe lu 

t ima relación entre la Eucaristía y el Magisterio jerárquico, que es el 

Evangelio de Cristo y Palabra de Dios viviente en su Iglesia. Inefica-

cia esencial de todo movimiento ecumenista cristiano sinEucaristía.(90 

Conferencias mensuales para el Clero 

C A S U S C O N S C I E N T I A E 

Titius sese accusat de furtis non paucís ín silvis publicis ubi frecuen 

ter colhgit ramos ár idos ad combustionera aptos, necnon herbam et 

tructus ad an íma l ia domestica substentanda. Et íam aliquotíes, forsam se- --

mel m mense, et síc per plures amnos, vehítur in via ferrea sine empta 

schedula (vía,a en el ferrocarril sin billete), quod i iunquam habui t tan-

quara peccatum quia nemini nocet, nam eodem m o d o vehiculum cu-

rrit, -ita dicit Titius. 

Q U E R I T U R : 1) De peculatu seu furto in rebus publicis. 

2) De peccatis Títii. 

3) De obl igat ione restituendí. 

De re disciplinan: D . 17i. 

De re pastorali: Ministerio pastoral con ocasión de la muerte de los 

feligreses: entierro y funerales. 

S O L U C I O N DEL C A S O P R O P U E S T O P A R A EL MES 

D E N O V I E M B R E 

1) Titius commissit un icum peccatum ex intentione aft ingendi sum-

mam integram (1.000 pts.). 

2) N o n constat de gravitate, quia :sublatum prodest fil io, pater 

non tam invitus, ad materiam gravem requirifur quant i tas dup lo ma ius 

q uam in furto extranci, et qu ia ditissímus ín casu requiritur quant i tas 

absolute gravis. 

3) N o n tenetur sub gravi restituare quantitatem ablatam (500 pts ) 

4) Nótate in prasentibus 500 pts. si reducuntur ad valorem aureum 

sunt círciter 40 pts. 

5) Habet valorem ana log icum ad casum decretum S. C. Consisto-

rialis (13-Julii.l951) circa praescriptum canonum 534, p 1 ° et 1532 

p. 1.°, n. 2 (A. A. S. 18-Sept.-1951) Videte etíam quoad valorem aureum 
pesetarum (pag. 296). 
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Obras Misionales Pontificias 

Unión Misional del Clero 

El día de las Vocaciones Misioneras 

(3 de diciembre, Fiesta de San Francisco Javier) 

Hab iendo Su Sant idad el Papa Pío XI I expresado su vivo deseo en 

la Encíclica «Soeculo Exeunte Octavo» , de que se señale en todas las 

diócesis e iglesias del m u n d o un día especial para pedir en favor de las 

Vocaciones Misioneras, recogiendo los anhelos del Santo Padre y las 

indicaciones recibidas de la IErección Nac iona l de Misiones y de acuer-

do con las disposiciones de nuestro Excmo. Prelado, rogamos encareci-

damente a todos los sacerdotes y fieles de nuestra diócesis que el día 3 

de diciembre, festividad de San Francisco Javier, Patrono de las Misio-

nes sea elegido para la celebración de esta Jo rnada , de carácter pura-

mente espiritual. Las oraciones y sacrificios de nuestros fieles deben en-

derezarse en este día a obtener del Señor muchas y buenas vocaciones 

al apos to lado misionero. A este fin insertamos la Orac i ón que puede 

servir de fó rmu la de petición en los actos religiosos que podamos orga-

nizar en este dia. 

Oración compuesta por su Santidad Pío X I en favor 

de las Misiones 

^Amabilísimo Señor Nmstro Señor Jesucristo: que con el precio de 

vuestra preciosísima Sangre habéis redimido al mundo, volved mise-

ricordioso vuestra mirada, sobre la pobre humanidad, que en su ma-

yor parte yace toda vía sumida en las tinieblas del error y en las som-

bras de la muerte, y haced resplandecer sobre ella, en todo su esplen-

dor la luz de la verdad. Multiplicad, oh Señor, los Apóstoles de vuestro 

Evangelio, enfervorizad y bendecid con vuestra gracia su celo y sus 

fatigas; a fin de que todos los infieles por su medio Os conozcan y se 

conviertan a Vos, su Creador y Redentor. Llamad a los extraviados a 

Vuestro Redil, y atraedlos al seno de Vuestra única y verdadera Igle-

sia Afirmad, oh amabilísimo Jesús, la soberanía de Vuestro Remo 

sobre la tierra, y atraed a Vuestro Dulcísimo Corazón a todos los 

hombres, para que todos podamos participar de los incomparables 

beneficios de Vuestra Redención en la eterna felicidad del Paraí-

so. Amén». 
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La Jornada Sacerdotal de Misiones 

Lo mismo que el a ño pasado, se invita también en el presente a to-

dos los sacerdotes, regulares y diocesanos, a que en el m ismo día, 3 de 

diciembre, ofrezcan sus oraciones en favor de las Misiones,, y en espe-

cial de las vocaciones sacerdotales misioneras. Para el lo podrá cada 

sacerdote dar carácter y orientación mis ional en este día a su medita-

ción, santa Misa, oficio divino, estudio, actividades apostól icas, etc., etc. 

Al f inal del día podrá hacer su examen de conciencia sobre el cum-

pl imiento de su deber mis ional , en el ejercicio diar io de su ministerio 

sacerdotal . 

iQué hermobo sería y qué trascendental para el tr iunfo definitivo del 

Evangel io, el que en este día los 375.000 sacerdotes que existen hoy en 

el mundo , rogaran un idos ante el m ismo Cuerpo y la misma Sangre de 

Jesucristo, por el aumento de los misioneros y de los medios de evan-

gelizacíón! 

Miscelánea 

La Obra de Cooperación Sacerdotal Hispano-Ámericana 
NUEVO DE CURSO DE PREPARACION 

Con el favor de Dios, ha de celebrarse, a partir del mes de febrero 

un nuevo curso de preparación para el aposto lado en América . Aumen-

tan las peticiones de los Reverendísimos Prelados de aquel las tierras, 

benditas, que evangel izaron nuestros mayores; y es preciso que nos sa-

crif iquemos de veras. 

Cuantos deseen tomar parte en este nuevo curso, una vez consegui-

do el permiso de sus respectivos Prelados, procuren dirigirse cuanto 

antes al Secretariado de la Obra. (Colegio Mayor de San Pablo, calle 

Isaac Peral, Madr id . 
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Estatutos de la Institución «Arzobispo Claret» 

Capítulo I—Naturaleza y objeto 

Art ícu lo 1. La Institución «Arzobispo Claret» es una Asociac ión 

creada para ayudar al Clero, especialmente rural , en todas aquel las ac-

tividades que puedan contribuir a su elevación est)iritual, cultural y ma-

terial, y por medio de ella a la de los pueblos y el campo español . 

Capítulo II.—Organización 

Art. 2.—La Institución tendrá su sede central en Madr id y podrá 

crear oficinas dependientes de ella en todas las diócesis españolas en la 

medida requerida por el desarrol lo de sus trabajos. 

Art . 3.—Ejercerá la dirección suprema de éstas una Junta constituida 

por un Presidente, un Secretario General y el número de vocales aseso-

res que se considere conveniente para el recto func ionamiento de la 

Institución. 

Art. 4 .—La Institución «Arzob ispo Claret» se someterá en todas sus 

actividades a la autor idad eclesiástica de la diócesis en que actúe; sin 

perjuicio de su carácter de obra nac iona l en la organizac ión, extensión 

y empresas, en virtud del cua^ se adherirá a los o rgan i smos nacionales 

de la Acc ión Catól ica Españo la . 

Art. 5 .—La Junta que funda la Institución y la que en lo sucesivo 

existiere en cada momento , procurará asegurar la cont inu idad de la 

obra, propon iendo los nuevos nombramientos y las sustituciones nece-

sarias u oportunas , que serán votadas en su seno con el voto dirimente 

del Presidente la misma. 

Art. 6. - La Jun ta se reunirá cada vez que sea convocada por el Pre-

sidente y regularmente cada raes. 

Art. 7 .—El domici l io social de la Institución estará en Antonio Mau-

ra, 12, Madrid. 

Capítulo / / / . - Actividades 

8.—Para su objeto de contribuir a la elevación del Clero rura l 

y por su med io a la elevación de los pueblos y el campo español , la 

Institución «Arzob ispo Claret» procurará a los sacerdotes en la medida 

de sus medios y conveniencia, la suscripción a revistas, la compra de 

de libros en ventajosas condiciones ecoriómicas, el suministro de mate-

riales homilét icos para la predicacióti, la fundac ión de bibliotecas circu-

lantes diocesanas y arciprestales, la formación técnica agrícola que 

pueden fácilmente transmitir a los habitantes del campo, la fundac ión 

de escuelas del campo y celebración de cursillos, el apoyo ante organis-

mos oficiales de aquel las gestiones suyas que digan relación con la fi-
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na l idad de la Int i tución y a cuantas ayudas contr ibuyan al espíritu de 

los fines fundacionales. 

Capítulo IV.—Medios 

Art. 9 .—La Institución poseerá su pa t r imon io propio, que se consti-

tuirá con la apor tac ión de las l imosnas y donat ivos de los particulares 

hecha con los requisitos que exigen el Canon 691 del Cód igo de Dere-

cho Canónico , y la cuota de entidades económicas (bancos, comercios, 

fábricas, etc.) quo se adhieran a la Obra; y podrá adquir ir , Administrar^ 

y enajenar por todos los medios admit idos en derecho. 

Art. l O . - L a Institución recabará los apoyos técnicos de los organis-

mos civiles y eclesiásticos correspondientes e invitará a la co laborac ión 

de cuantos indiv iduos y sociedades quieran aportar su experiencia, in-

fluencia y conocimientos a esta obra patriótica y religiosa. 

Captiulo V.—Modificación de los Estatutos y disolución 

de la Institución 

Art. 11.—La modi f icac ión de los Estatutos y la d isolución de la Ins-

titución corresponderá a la Jun ta . 

Art. 12 .-En caso de disolución de la Institución, se dará a su patri-

mon i o el destino que determine igualmente la Junta. 

Madr id , 10 de Mayo de 1951. 

Necrología 

Socios fallecidos de la Hermandad de Sufragios: 

D. Antonio Anglés Solano, tenor que fué de la S. L B, Catedral de Sa 

lamanca. 

D. Leopoldo/ 'uertes Giganto, Párroco de Llén. 

1 lan acreditado el cumplimiento de sus cargas; por lo que los Sres. So-

cios le aplicarán una misa y rezarán tres responsos. 

El Excmo. y Rvdmo. Sr. Obispo ha concedido indulgencias en la forma 

acostumbrada. 

R. 1. P. 

Bibliografía 

A C T A S D K L O S MARTIRES . Texto bilingüe. Introducciones, Notas y 

T r a d u c c i ó n , p o r el D R . D . D A N I E L RUIZ BUENO, C a t e d r á t i c o d e S a l a m a n -

ca.—Ed. de la B. A. C. 

Con gran satisfacción anunciamos este libro, que lleva al ánimo del lee-
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tor savia cr ist iana de los pr imeros siglos de la Iglesia. Y a hab ía pub l i cado 

el m i smo traductor y en la misma Ed i t o r i a l los Escritos de los Padres 

Apostólicos, de los que este nuevo l ibro viene a ser como una continua-

ción, a la manera como el de los Padres Apostó l icos lo es de l Evange l i o y 

dem'ás escritos de los Apósto les . 

Ob r a s ambas l l amadas a hacer mucho bien en España . 

E l autor de la Traducc ión está muy preparado para estas pub l i cac iones 

Sus In t roducc iones l levan de la mano al lector a la in te l igenc ia fáci l de li-

bros que, por su est i lo y an t i g üedad , parecerían dif íci les. H o y están al al-

cance de todos. La Traducc ión es exacta, e legante y l ímp ida . 

E l con ten ido de las Ac tas de los Márt i res l lena el a lma de consuelo y 

de esperanza, al considerar que t amb i én en nuestros días la fortaleza de la 

fe síxstuvo en los tormentos a nuestros márt i res de la Cruzada española , y 

sostiene hoy a los i nnumerab les que tras del te lón de acero sufren en cár-

celes, campos de concentrac ión y destierros, pena l idades semejantes y aun 

superiores a las de los pr imeros Márt i res . 

As í se afianza en nuestros corazones la esperanza de que tras de estas 

tr ibu lac iones, vendrá la paz de Cr is to en el Re i no de Cr is to . 

Los grandes Doctores: S . Ambros io ; S. Agus t í n , E l Cr isós tomo, S . Gre-

gor io Magno , se complac ían en recordar a los crist ianos de sus d ías los he-

chos heróicos de los Márt i res , no sólo para honrar los, sino para for ta lecer 

en la fe y en la esperanza a los crist ianos. 

E l D r . Dan ie l Ru i z prepara otros dos vo lúmenes sobre los Padres Apo-

logistas del siglo III, y más t a rde se propone trabajar en la pub l i cac ión de 

obras de S. J uan Cr i sós tomo . La cu l tura eclesiástica española espera mu-

cho de estas publ icac iones , para las que D . Dan i e l está muy preparado . 

Bien pud iéramos decir que ha ha l l ado su vena de t raba jo apostó l ico . 

Encarec idamente recomondamos estas dos obras ya pub l icadas , no sólo 

a los sacerdotes, sino t amb i én a los seglares, especia lmente a los de Acc i ón 

Ca tó l i ca . 

E S C R I T O S P A S T O R A L E S del CARDENAL PLA Y DENIEL. Ed ic i ón de ho-

mena je de la Acc ión Ca tó l i ca Españo la , a Su Em inenc i a el Ca rdena l 

P r imado .—Tres tomos de 15,5 por 21,5 cm., con un tota l de más de 

1.000 pág inas . 

D e máx imo interés para los estudiosos y para los hombres de acción. 

Magníficos documentos sobre: Devoc ión al R o m a n o Pont í f i ce .—Deberes 

Pas tora les .—Vida C r i s t i a n a .—Acc i ón C a t ó l i c a . - C u e s t i ó n soc i a l .—Orden 

po l í t i c o . -Re l a c i o ne s entre la Iglesia y el Es t ado .—Educac i ón .—Hag iog ra-

f í a .—Ascé t i c a y Míst ica . 

Precio: 90 ptas.—Al contado: descuento 15 por 100 .—A plazos: tres 

de 30 pesetas cada uno . 

Puede pedirse: A la J u n t a D i ocesana .—A l Conse jo D i o c e s ano .—A 

Ed ic iones Acc i ón Ca tó l i ca , Cuesta de Sto . D o m i n g o , 5, Mad r i d . 
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